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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
 
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.04, CORRESPONDIENTE AL TERCE AÑO DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DEL MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 

 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, DEL EDIFICIO QUE 
ALBERGA AL PALACIO MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, SIENDO 
LAS DIECIOCHO HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, SE CONVOCÓ CON OPORTUNIDAD, EN TIEMPO Y FORMA LEGAL A LOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, CON EL OBJETO DE REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I 
DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL CUERPO DE LEYES A: 
 

========================== SESIÓN ORDINARIA NO. 04 =========================== 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
REUNIDOS LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y 
PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE 
HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR PROPIETARIO; MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO, LIC. 
CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. 
ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; TODOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  PARA EL PERIODO  2016-2018,  
CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

ORDEN DEL DIA. 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. LECTURA Y APROBACION EN SU CASO DE LAS ACTAS DE CABILDO No. 02 Y 03 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. PM/EZ/0035/2018,  DE LA PROFA. MANUELA 
DEL PILAR RÍOS LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO PARTICIPE EN EL 
PROGRAMA “AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL”  

 
5. SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL 2018. 
 

6. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PROYECTOS 
NUEVOS, TRANSFERENCIA, AMPLIACIONES LIQUIDAS, PROYECTO CONCLUIDO, PROYECTOS 
MODIFICADOS Y CANCELADOS. 

 
7. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA AUTORIZAR A LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS 

LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL PARA FIRMAR EL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DE EVALUACIONES DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL PRESENTE AÑO. 
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8. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO 
DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

  
9. ASUNTOS GENERALES. 

 
10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA LA SESIÓN, 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y AL HABER 
VERIFICADO LA PRESENCIA DE 12 (DOCE) REGIDORES PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ 
QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR INICIADA LA  SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO LECTURA AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN 
Y SE APROBÓ POR UNANIMIDAD. ========================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, APROBACIÓN Y 
FIRMA EN SU CASO, DE LAS  SESIONES ORDINARIAS NO. 02 Y 03, EN USO DE LA VOZ EL LIC. CARLOS 
MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; SOLICITO LA DISPENSA DE LA SESION 
ORDINARIA NO. 02 Y 03, DE FECHAS TREINTA Y UNO DE ENERO Y DIECISÉIS  DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD.=========================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL OFICIO NO. PM/EZ/0035/2018,  DE LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LOPEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO PARTICIPE EN EL PROGRAMA “AGENDA 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL” MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
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SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=============================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO DONDE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL 2018. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
INGRESOS POR CONCEPTOS 

INFORME CONCENTRADO DE INGRESOS DEL 01/02/2018 AL 28/02/2018 

 
CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS 665,788.68 
411703     GASTO EJECUCIÓN RUSTICO 119.00 
411703     GASTO EJECUCIÓN URBANO 1,597.00 
411202     IMPUESTO PREDIO RUSTICO 38,741.00 
411202     IMPUESTO PREDIO URBANO 327,455.00 
411702     MULTA PREDIO RUSTICO 1,886.00 
411702     MULTA PREDIO URBANO 24,696.00 
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411701     RECARGO PREDIO RUSTICO 3,416.00 
411701     RECARGO PREDIO URBANO 42,679.00 
411202     REZAGO PREDIO RUSTICO 12,915.00 
411202     REZAGO PREDIO URBANO 158,995.00 
411207     TRASLADO DE DOMINIO 53,289.68 

DERECHOS 1,020,130.60 
4143023      ACTA DE DEFUNCION 4,634.80 
4143023      ACTA DE DIVORCIO 403.00 
4143023      ACTA DE MATRIMONIO 6,569.20 
4143023      ACTA DE NACIMIENTO 89,858.59 
414421     ACTUALIZACION DE FIERRO 13,540.80 
4143022     ALINEAMIENTO 8,177.96 
414415     ANUENCIAS 51,000.00 
414415     ANUNCIO Y PUBLICIDAD            

49,704.21 
4143021     APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 1,500.00 
4143023     ASENTAMIENTO EXTEMPORANEO 2,821.00 
4143023     BODAS EN OFICINA EN HORAS HABIL 1,773.20 
4143023     BÚSQUEDA DE CUALQUIER DOCUMENTO EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 644.80 
414406    CENDI 19,600.00 
4143020     CESION DE DERECHO 754.90 
414416    CONSTANCIA DE INEXISTENCIA 3,746.40 
414427    CONSTANCIA DE INMUEBLE 90,368.01 
4143023     CONSTANCIA DE SOLTERIA 322.40 
414416    CONSTANCIA PARA CONDUCIR 300.00 
414427    CUOTA CASA DEL DIABETICO 992.50 
414411     CUOTAS  GIMNASIO 14,250.00 
414410     CUOTAS ALBERCA 2,200.00 
414427     CUOTAS DE BAÑOS 13,820.00 
414411     CUOTAS GIMNACIO CHABLE 1,000.00 
414411     CUOTAS GIMNACIO CHACAMA 130.00 
414411     CUOTAS GIMNACIO GREGORIO MENDEZ 320.00 
414409     CUOTAS SALON DE LAS FLORES 1,000.00 
414411     CUOTAS SALON ROSA 12,430.00 
414407     CUOTAS TRANSPORTE JAGUAR 2,225.00 
414407     CUOTAS TRANSPORTE PALENQUE 2 25,075.00 
414407     CUOTAS TRANSPORTES ACTIVOS DE MORELOS 7,375.00 
414421     DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 3,224.00 
4143020     DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR CADA LOTE DE LOS 
                   METROS DE LONGITUD POR UNO DE ANCHO 

1,700.00 

414407     DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 2DA. CLASE)      43,880.00  
414418     DERECHO DE MATANZA DE CERDOS 190.00 
414418     DERECHO DE MATANZA DE RES 2,270.00 
414408     DERECHO DE PISO 2,550.00 
414408     DERECHO DE PISO MERCADO SOBRE RUEDAS 2,825.00 
414408     DERECHO DE PISO TRANSPORTE SABANACUY (MERCADO MPAL) 5,000.00 
414421     ELABORACION DE PLANOS 1,000.00 
414417     EXP. DE VALOR CATASTRAL 20,066.60 
4143021      FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 2,401.20 
4143019      FUSION DE PREDIO 1,700.00 
414421     INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES 11,207.35 
4143022     INSCRIPCION AL PROGRAMA DE TITULACION 3,224.00 
4143023     INSCRIPCION DE RESOLUCION JUDICIAL 1,450.80 
414427    INSPECCION DE INMUEBLE 18,758.42 
414428    LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 74,162.00 
414421    MANIFESTACION DE FIERRO 1,209.00 
414422    MERETRIZ 2,830.00 
414427    OTROS INGRESOS 1,530.00 
4143018     PERM. DE REMODELACION 966.00 
414408    PERMISO DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES PESADOS 156,000.00 
414421    PERMISO NUMERO OFICIAL 5,776.76 
414427    PERMISO PARA TALA DE ARBOLES 200.00 
4143021     POR EL USO DE SUELO 5,776.76 
4143020     POR REPOSICION DE TITULOS DE PROPIEDAD 1,500.00 
414427    PROGRAMA DE POLLOS 38,350.00 
414427    PROGRAMA DE TRICICLOS 10,000.00 
414427    PROGRAMAS DE POLLOS (D) 32,950.00 
4143023     RECONOCIMIENTO DE HIJO 403.00 
414421     RETEN 931.43 
414421    SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 77,703.60 
4143019     SUBDIVISION DE PREDIO 2,369.21 
414427    VALIDACION DEL PROGRAMA INTERNO 44,758.70 
414408    VENDEDORES AMBULANTES 14,730.00 
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PRODUCTOS 23,700.00 
415202    ARRENDAMIENTO CENTRO SOCIAL 11,500.00 
415202    ARRENDAMIENTO LOCALES CENTRAL CAMIONERA 8,700.00 
415202    ARRENDAMIENTO LOCALES PALAPAS 3,000.00 
415202    SERVICIO DE BAÑOS 1RA. CLASE 500.00 

APROVECHAMIENTOS 48,010.89 
416103    INDEMNIZACION POR DAÑOS CAUSADOS 12,500.00 
416102    INFRACC.  JUEZ CALIFICADOR 15,000.00 
416102    INFRACCION DE TRANSITO 20,510.89 

 
TOTAL RECAUDADO  

  

 
1,757,630.17 

 
DADO QUE FUERON A CONOCER A LOS REGIDORES LOS INGRESOS RECAUDADOS DURANTE EL MES 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDIÓ A DAR 
CUMPLIMIENTO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.==================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA  LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, PROYECTOS NUEVOS, TRANSFERENCIA, AMPLIACIONES LIQUIDAS,  PROYECTO 
CONCLUIDO, PROYECTOS MODIFICADOS Y CANCELADOS. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
                                                                                                                                                                                                                                                                       
PARTICIPACIONES. 
  
K038.-MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA. A0008.- ADQUISICIÓN DE UN 
EQUIPO DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$11,132.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PARTICIPACIONES REMANENTES. K038.-MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA A0007.-ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO, 
META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $17,361.19, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN. F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. C0180.- APOYO CON CIRUGÍA DE CATARATA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, 
META 10 BENEFICIARIOS, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $150,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; F031.-APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACIÓN C0182.- 2DA. CARRERA 
CROSS COUNTRY XC MTB, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$60,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTE. C0144.-SEMANA 
SANTA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $468,675.40, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; ADMINISTRACIÓN; RAMO 33, FONDO III 2018. K005.-URBANIZACIÓN. I0005.- 
REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS, 
METAS 10,581.00 M2, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL $606,195.82, MODALIDAD 
CONTRATO; I0006.- REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 
1/2" A FINOS, METAS 20,808.80 M2, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $996,115.90, 
MODALIDAD CONTRATO; I0007.-REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES A BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS, COLONIA MI ÚLTIMO ESFUERZO, METAS 5,769.60 M2, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $244,837.21, MODALIDAD CONTRATO; K008.-CARRETERAS. 
I0008.-REHABILITACIÓN DE CAMINO A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS, METAS 
3.00 KM. EN LA RANCHERÍA CACAO ZONA ALTA, INVERSIÓN INICIAL $489,120.48, MODALIDAD 
CONTRATO; I0009.-REHABILITACIÓN DE CAMINO A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A 
FINOS, METAS 1.200 KM. EN EL EJIDO REFORMA (PORFIA), INVERSIÓN INICIAL $193,435.95, MODALIDAD 
CONTRATO; RECURSOS DEL CONVENIO CAPUFE 2018. K005.-URBANIZACIÓN. I0003.-CONSTRUCCIÓN 
DE GUARNICIÓN DE CONCRETO FC=150 KG/CM2, BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE DE 8.00 CM DE 
ESPESOR EN LA CALLE CAMPECHE ENTRE TAMPICO Y JALAPA Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CMS DE ESPESOR EN LA CALLE CAMPECHE ENTRE CALLE TAMPICO Y 
RETORNO, META GUARNICIÓN 145.00 ML. BANQUETAS  145.00 M2 Y 2020.30 M2 DE PAVIMENTO, EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $1´508,184.75, MODALIDAD CONTRATO; I0018.-
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIÓN DE CONCRETO FC=150 KG/CM2, BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE 
DE 8.00 CM DE ESPESOR  Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CMS DE 
ESPESOR EN LA AVENIDA USUMACINTA ENTRE CALLE LAGUNA ENCANTADA Y CIRCUITO LAGUNA LAS 
DELICIAS, FRACC. BAJO USUMACINTA. META GUARNICIÓN 76.50 ML. BANQUETAS  76.50 M2 Y 419.99 M2 
DE PAVIMENTO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $341,785.75, MODALIDAD 
CONTRATO; K035.-INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. I0017.-CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE TARTÁN EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA "VENTURA MARÍN OCAMPO", META 1 PISTA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $3´999,999.99, MODALIDAD CONTRATO; RECURSOS DEL CONVENIO FORTASEG 
2018. E046.-SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES. C0198.-
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, META 1 
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ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $1´000,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0199.-FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL Y 
VIGILANCIA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $192,400.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0200.- PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $1´153,500.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0201.- FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES 
DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (PERSONAL), META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $1´321,010.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0202.-SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $1´700,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K024.-ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES. A0011.-FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (PERSONAL), META 1 ACCIÓN, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $800,000.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K029.- 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS URBANOS BÁSICOS. A0010.-RED NACIONAL DE RADIO 
COMUNICACIÓN, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $961,000.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. 
  
TRANSFERENCIA 

 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 
DESCRIPCIÓN REF. ECON. AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

CVE. 
PROG 

DESCRIPCIÓN PROGRAMA 

DP/T/0055/2018 28/02/2018 26102 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

52,600.00 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    26103       0.00 52,600.00     

    26103   C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

0.00 30,600.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    26105       30,600.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0055/2018 83,200.00 83,200.00 

  

DP/T/0057/2018 28/02/2018 29601 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 950.00 E019 VIGILANCIA DE TRANSITO 

    35501       950.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0057/2018 950.00 950.00 

  

DP/T/0058/2018 28/02/2018 26102 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

75,000.00 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    26105       0.00 75,000.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0058/2018 75,000.00 75,000.00 

  

DP/T/0059/2018 28/02/2018 62502 
PROGRAMA 
NORMAL 

I0005 

REHABILITACIÓN DE 
DIVERSAS CALLES A BASE 
DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A 
FINOS  

606,195.82 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

    62502   I0006 

REHABILITACIÓN DE 
DIVERSAS CALLES A BASE 
DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A 
FINOS  

996,115.90 0.00     

    62502   I0007 

REHABILITACIÓN DE 
DIVERSAS CALLES A BASE 
DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A 
FINOS, COL. MI ÚLTIMO 
ESFUERZO.  

244,837.21 0.00     

    62502   I0008 

REHABILITACIÓN DE 
CAMINO A BASE DE GRAVA 
DE REVESTIMIENTO DE 1 
1/2" A FINOS  

489,120.48 0.00 K008 CARRETERAS 

    62502   I0009 

REHABILITACIÓN DE 
CAMINO A BASE DE GRAVA 
DE REVESTIMIENTO DE 1 
1/2" A FINOS  

193,435.95 0.00     

    79902   C0171 
RECURSOS DEL RAMO 33, 
FONDO III 2018 

0.00 2,529,705.36 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0059/2018 2,529,705.36 2,529,705.36 

  

DP/T/0060/2018 28/02/2018 44101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0180 
APOYO CON CIRUGÍA DE 
CATARATA A PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS  

150,000.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

0.00 150,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0060/2018 150,000.00 150,000.00 

  
DP/T/0061/2018 28/02/2018 21101 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 FERIA TABASCO 0.00 638.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21503       1,392.00 0.00     

    22102       28,406.12 0.00     

    22104       35,200.20 0.00     

    22106       0.00 23,896.00     

    23201       7,168.80 0.00     

    23901       0.00 7,364.08     

    24401       0.00 16,141.40     

    24601       0.00 3,206.39     

    26103       14,955.08 0.00     

    26104       0.00 12,391.48     

    27101       0.00 23,572.07     

    32302       0.00 30,160.00     

    32903       30,160.00 0.00     

    34701       500.00 0.00     

    35201       16,298.00 0.00     

    37504       2,000.00 0.00     

    37902       500.00 0.00     

    38501       0.00 21,112.00     

    44101       1,901.22 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0061/2018 138,481.42 138,481.42 

  

DP/T/0062/2018 28/02/2018 12201 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 71,369.28 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    13201   C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 2,000.00     

    13202   C0006 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 

0.00 8,310.06 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    13202   C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 15,000.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    13202   C0016 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

20,345.87 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    13203   C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 1,500.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    13415   C0016 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

80,111.85 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    15401   C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 1,750.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    15401   C0016 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

1,271.62 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    17102   C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

0.00 1,800.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0062/2018 101,729.34 101,729.34 

  

DP/T/0063/2018 28/02/2018 15401 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL  

13,135.49 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    15901       0.00 13,135.49     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0063/2018 13,135.49 13,135.49 

  

DP/T/0064/2018 28/02/2018 21101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 368.90 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

  28/02/2018 21503   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 3,528.71     

  28/02/2018 22102   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 3,570.53     

  28/02/2018 22102   C0138 
FERIA DE LA SECCIÓN 
POCHOTE  

0.00 737.62     

  28/02/2018 22301   C0138 
FERIA DE LA SECCIÓN 
POCHOTE  

0.00 207.94     

  28/02/2018 24401   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 1,936.57     

  28/02/2018 24701   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 920.44     
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  28/02/2018 24901   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 3,925.40     

  28/02/2018 25401   C0049 
CAMPAÑA DE SALUD BUCAL 
A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS 

0.00 109.07 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

  28/02/2018 32302   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 2,366.40 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

  28/02/2018 37902   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 264.16     

  28/02/2018 38201   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 5,813.92     

  28/02/2018 38501   C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 2,540.82     

  28/02/2018 44101   C0166 
APOYO CON TRICICLOS A 
PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS 

0.00 750.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

  28/02/2018 44101   C0169 
APOYO CON SILLA DE 
RUEDA A PERSONAS 
VULNERABLES 

0.00 1,255.96     

  28/02/2018 51901   A0002 
ADQUISICIÓN DE UN AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI 
SPLIT 

0.00 5,800.00 K024 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
MUEBLES 

  28/02/2018 79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

34,096.44 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0064/2018 34,096.44 34,096.44 

  

DP/T/0065/2018 28/02/2018 51501 REMANENTE A0003 
ADQUISICIÓN DE UN 
EQUIPOS DE COMPUTO 

0.00 31.96 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    51501   A0004 
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 
DE COMPUTO 

0.00 31.96     

    79902   C0179 
RECURSOS DE INGRESOS 
DE GESTIÓN REMANENTES 

63.92 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0065/2018 63.92 63.92 

  

DP/T/0067/2018 28/02/2018 27101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 144.73 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    27101   C0003 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

0.00 265.73 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    27101   C0004 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 144.73 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    27101   C0005 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA CONTRALORÍA 

36.52 0.00 O001 EVALUACIÓN Y CONTROL 

    27101   C0006 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 

920.27 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101   C0007 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y TURISMO 

0.00 84.28     

    27101   C0008 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 7,168.66     

    27101   C0009 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 1,803.78 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

    27101   C0010 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 555.58 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101   C0016 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

259.14 0.00     

    27101   C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

0.00 15,660.81 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    27101   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

120.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    27101   C0019 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 71.89 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101   C0022 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL REGISTRO CIVIL 

0.00 144.93 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    27101   C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

336.08 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    27101   C0031 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

2,379.38 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACIÓN 

    27101   C0032 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

2,838.80 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

    27101   C0033 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

0.00 917.98 F029 
APOYO Y FOMENTO A LA 
EDUCACIÓN 

    27101   C0034 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA CENTRAL CAMIONERA 

9,533.28 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    27101   C0036 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA MUNICIPAL 

553,537.40 0.00 E048 
RECOLECCIÓN, TRASLADO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

    27101   C0037 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIA 
VILLA CHABLE. 

63.83 0.00     
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    27101   C0043 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA GUARDERÍA INFANTIL 

6,120.16 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 549,181.76 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0067/2018 576,144.86 576,144.86 

  

DP/T/0068/2018 28/02/2018 37104 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA PRESIDENCIA Y DEL H. 
AYYTO 

5,824.80 0.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 5,824.80 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0068/2018 5,824.80 5,824.80 

  

DP/T/0069/2018 28/02/2018 21501 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA PRESIDENCIA Y DEL H. 
AYYTO 

0.00 3,303.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    22301       3,303.00 0.00     

    31603       5,639.00 0.00     

    36101       0.00 5,639.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0069/2018 8,942.00 8,942.00 

  

DP/T/0070/2018 28/02/2018 51501 REMANENTE A0007 
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 
DE COMPUTO 

17,361.19 0.00 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    79902 REMANENTE C0178 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
REMANENTES 

0.00 17,361.19 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0070/2018 17,361.19 17,361.19 

  

DP/T/0071/2018 28/02/2018 39202 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA PRESIDENCIA Y DEL H. 
AYYTO 

62.00 0.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    39202   C0003 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

62.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    39202   C0009 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN  

246.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

    39202   C0010 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 555.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    39202   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

185.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0071/2018 555.00 555.00 

  

DP/T/0072/2018 28/02/2018 35701 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

110,000.00 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 110,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0072/2018 110,000.00 110,000.00 

  

DP/T/0073/2018 28/02/2018 51501 
PROGRAMA 
NORMAL 

A0008 
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 
DE COMPUTO 

11,132.00 0.00 K038 

MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVAS 

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 11,132.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0073/2018 11,132.00 11,132.00 

  

DP/T/0074/2018 28/02/2018 44101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0160 
APOYO CON CIRUGÍA DE 
CARNOSIDAD A PERSONAS 
DE ESCASOS RECURSOS  

0.00 82,824.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

82,824.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0074/2018 82,824.00 82,824.00 

  
DP/T/0075/2018 28/02/2018 21101 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 XIX PESCA DEL ROBALO 0.00 313.20 F008 APOYO TURÍSTICO 

    22104       0.00 16,704.00     

    22106       16,704.00 0.00     

    23701       92.80 0.00     

    26102       2,695.84 0.00     

    26104       0.00 2,695.84     

    38201       0.00 27,500.00     

    44103       0.00 108,000.00     

    44104       27,720.40 0.00     

    44112       4,500.00 0.00     

    44113       0.00 4,500.00     

    44503       108,000.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0075/2018 159,713.04 159,713.04 

  
DP/T/0076/2018 28/02/2018 26102 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 XIX PESCA DEL ROBALO 7,470.40 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    26104       0.00 8,639.68     
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    26105       1,169.28 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0076/2018 8,639.68 8,639.68 

  
DP/T/0077/2018 28/02/2018   REMANENTE C0144 SEMANA SANTA  0.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    21503       9,512.00 0.00     

    21601       1,914.00 0.00     

    22106       20,581.28 0.00     

    23901       2,610.00 0.00     

    24301       696.00 0.00     

    24601       5,370.80 0.00     

    24701       714.56 0.00     

    24901       1,927.92 0.00     

    26102       12,075.60 0.00     

    27301       3,271.20 0.00     

    29101       556.80 0.00     

    29601       3,712.00 0.00     

    35501       7,364.76 0.00     

    38201       298,524.24 0.00     

            53,744.24       

    44103       46,100.00 0.00     

    79902 REMANENTE C0179 
RECURSOS DE INGRESOS 
DE GESTIÓN REMANENTES 

0.00 468,675.40 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0077/2018 
              

468,675.40  
              

468,675.40  

  

DP/T/0078/2018 28/02/2018 21101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0182 
2DA. CARRERA CROSS 
COUNTRY XC MTB 

1,357.20 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACIÓN 

    21503       4,724.10 0.00     

    24201       377.00 0.00     

    24901       719.20 0.00     

    25601       677.44 0.00     

    26103       788.80 0.00     

    27102       25,230.00 0.00     

    44103       26,126.26 0.00     

    79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

0.00 60,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0078/2018 60,000.00 60,000.00 

  

DP/T/0079/2018 28/02/2018 21101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0106 
RUTA USUMACINTA 
(BICICLETAS) 

0.00 959.81 F031 
APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACIÓN 

    21503       0.00 7,791.95     

    22104       0.00 2,004.10     

    24901       0.00 1,948.24     

    26105       0.00 1,306.42     

    32601       0.00 76,908.00     

    38501       0.00 8,348.10     

    44101       0.00 23,077.30     

    79902 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

122,343.92 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0079/2018 122,343.92 122,343.92 

  

DP/T/0080/2018 28/02/2018 21102 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA GUARDERÍA INFANTIL 

0.00 200.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    22104   C0042 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LOS TALLERES DE OFICIOS 
DEL DIF MPAL. 

0.00 8,000.00     

    24901   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

0.00 3,920.00     

    24901   C0042 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LOS TALLERES DE OFICIOS 
DEL DIF MPAL. 

0.00 3,000.00     

    24901   C0043 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA GUARDERÍA INFANTIL 

0.00 1,500.00     

    27401   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

0.00 1,500.00     

    27401   C0042 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LOS TALLERES DE OFICIOS 
DEL DIF MPAL. 

11,000.00 0.00     

    27401   C0043 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA GUARDERÍA INFANTIL 

0.00 1,000.00     

    29401   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

500.00 0.00     

    35701   C0043 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA GUARDERÍA INFANTIL 

2,700.00 0.00     
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    44101   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

6,720.00 0.00     

    44103   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

0.00 500.00     

    44112   C0018 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN DEL DIF 
MPAL. 

0.00 1,300.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0080/2018 20,920.00 20,920.00 

  
CORTE POR PROGRAMA: F027 20,920.00 20,920.00 

  

DP/T/0081/2018 28/02/2018 25301 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0050 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

0.00 70.00 F002 DESARROLLO PECUARIO 

    25301   C0051 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

70.00 0.00     

    25301   C0054 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

0.00 180.00     

    25301   C0055 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

0.00 350.00     

    25301   C0056 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

0.00 250.00     

    25301   C0058 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

100.00 0.00     

    25301   C0060 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

0.00 100.00     

    25301   C0062 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

350.00 0.00     

    25301   C0064 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS  

180.00 0.00     

    25301   C0065 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 
PARA PREVENCIÓN DE 
RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS 

250.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0081/2018 950.00 950.00 

  

DP/T/0082/2018 28/02/2018 29601 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

5,030.35 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    35501       0.00 5,030.35     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0082/2018 5,030.35 5,030.35 

  

DP/T/0083/2018 28/02/2018 24601 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

350,000.00 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 350,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0083/2018 350,000.00 350,000.00 

  

DP/T/0084/2018 28/02/2018 62201 
PROGRAMA 
NORMAL 

I0017 

CONSTRUCCIÓN DE PISTA 
DE TARTÁN EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA "VENTURA 
MARÍN OCAMPO" 

3,999,999.99 0.00 K035 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

    62402   I0003 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIÓN DE CONCRETO 
FC=150 KG/CM2, BANQUETA 
DE CONCRETO SIMPLE DE 
8.00 CM DE ESPESOR EN LA 
CALLE CAMPECHE ENTRE 
TAMPICO Y JALAPA Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 15 CMS DE 
ESPESOR EN LA CALLE 
CAMPECHE ENTRE CALLE 
TAMPICO Y RETORNO 

1,508,184.75 0.00 K005 URBANIZACIÓN 

    62402   I0018 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIÓN DE CONCRETO 
FC=150 KG/CM2, BANQUETA 
DE CONCRETO SIMPLE DE 
8.00 CM DE ESPESOR  Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 15 CMS DE 
ESPESOR EN LA AVENIDA 
USUMACINTA ENTRE CALLE 
LAGUNA ENCANTADA Y 
CIRCUITO LAGUNA LAS 
DELICIAS, FRACC. BAJO 
USUMACINTA. 

341,785.75 0.00 K005 URBANIZACIÓN 
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    79902   C0173 
RECURSOS DEL CONVENIO 
CAPUFE 2018 

0.00 5,849,970.49 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0084/2018 5,849,970.49 5,849,970.49 

  
DP/T/0085/2018 28/02/2018 21601 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0098 
PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES 
FRUTALES 

1,530.00 0.00 F004 DESARROLLO FORESTAL 

    23101   C0099 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
HORTÍCOLAS 

0.00 1,000.00     

    23701   C0097 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
ORNAMENTALES 

0.00 4,000.00     

    23701   C0099 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
HORTÍCOLAS 

0.00 1,000.00     

    23901   C0097 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
ORNAMENTALES 

4,398.00 0.00     

    24201   C0098 
PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES 
FRUTALES 

0.00 1,530.00     

    24701   C0097 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
ORNAMENTALES 

0.00 4,398.00     

    24901   C0098 
PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES 
FRUTALES 

0.00 2,975.00     

    25201   C0097 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
ORNAMENTALES 

2,000.00 0.00     

    25201   C0098 
PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES 
FRUTALES 

2,975.00 0.00     

    25601   C0097 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
ORNAMENTALES 

2,000.00 0.00     

    25601   C0099 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
HORTÍCOLAS 

1,000.00 0.00     

    29101   C0099 
PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
HORTÍCOLAS 

1,000.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0085/2018 14,903.00 14,903.00 

  

DP/T/0086/2018 28/02/2018 13202 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 

0.00 23,439.08 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    13202   C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

6,408.91 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    13415   C0006 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 

0.00 7,403.79 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    13415   C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

24,033.40 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    15401   C0017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 
CIVIL  

400.56 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0086/2018 30,842.87 30,842.87 

  

DP/T/0087/2018 28/02/2018 27101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0201 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(PERSONAL ) 

841,760.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE LOS 
HABITANTES 

    27201   C0201 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(PERSONAL ) 

64,800.00 0.00     

    28201   C0201 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(PERSONAL ) 

21,000.00 0.00     

    28302   C0201 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(PERSONAL ) 

393,450.00 0.00     

    31904   C0202 
SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA 

1,700,000.00 0.00     

    33104   C0198 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1,000,000.00 0.00     

    33104   C0199 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE 
EVALUACIÓN EN CONTROL 
Y VIGILANCIA 

192,400.00 0.00     

    33401   C0200 
PROFESIONALIZACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

1,091,500.00 0.00     

    33901   C0200 
PROFESIONALIZACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

32,000.00 0.00     

    36101   C0200 
PROFESIONALIZACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

30,000.00 0.00     

    55101   A0011 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PRIORITARIOS 
LOCALES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(PERSONAL) 

800,000.00 0.00 K024 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
MUEBLES 

    56501   A0010 
RED NACIONAL DE RADIO 
COMUNICACIÓN 

961,000.00 0.00 K029 
TELECOMUNICACIÓN Y 
SERVICIOS URBANOS 
BÁSICOS 

    79902   C0170 
RECURSOS DEL CONVENIO 
FORTASEG 2018 

0.00 7,127,910.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0087/2018 7,127,910.00 7,127,910.00 

  

DP/T/0088/2018 28/02/2018 44103 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0111 
FIESTA DE CARNAVAL E. 
ZAPATA  

0.00 40,975.39 F030 
APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

    79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

40,975.39 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0088/2018 40,975.39 40,975.39 

  

DP/T/0089/2018 28/02/2018 35201 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

2,000.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    79902 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 2,000.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0089/2018 2,000.00 2,000.00 

  

DP/T/0090/2018 28/02/2018 26103 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

0.00 5,000.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    26105   C0027 
GASTOS DE OPERACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD  

5,000.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0090/2018 5,000.00 5,000.00 

  

DP/T/0091/2018 28/02/2018 25301 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0040 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA CASA DEL DIABÉTICO 

24,000.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 24,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0091/2018 24,000.00 24,000.00 

  
DP/T/0092/2018 28/02/2018 44503 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0104 XIX PESCA DEL ROBALO 1,620.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

0.00 1,620.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0092/2018 1,620.00 1,620.00 

  
DP/T/0093/2018 28/02/2018 38201 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0103 FERIA ZAPATA  1,500,000.00 0.00 F008 APOYO TURÍSTICO 

    79902   C0177 
RECURSOS DEL INGRESOS 
DE GESTIÓN 2018 

0.00 1,500,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0093/2018 1,500,000.00 1,500,000.00 

  

DP/T/0094/2018 28/02/2018 44101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0156 
APOYO A PERSONAS O 
GRUPOS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 

0.00 17,725.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    48101   C0156 
APOYO A PERSONAS O 
GRUPOS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 

17,725.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0094/2018 17,725.00 17,725.00 

  
DP/T/0095/2018 28/02/2018 22106 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA CONTRALORÍA 

3,000.00 0.00 O001 EVALUACIÓN Y CONTROL 

    22106   C0008 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

3,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    22106   C0010 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

6,000.00 0.00     

    79902   C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 12,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0095/2018 12,000.00 12,000.00 

  

DP/T/0096/2018 28/02/2018 44101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0156 
APOYO A PERSONAS O 
GRUPOS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 

15,000.00 0.00 F027 
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

    48101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0156 
APOYO A PERSONAS O 
GRUPOS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 

5,000.00 0.00     

    79902 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

0.00 20,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0096/2018 20,000.00 20,000.00 

  

DP/T/0097/2018 28/02/2018 33101 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 
GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 3,000.00 P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 

    34102       3,000.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0097/2018 3,000.00 3,000.00 

  

 

AMPLIACIONES LIQUIDAS. 
 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LAS AMPLIACIONES LIQUIDA DE LOS INTERESES 
GENERADOS EN EL MES DE FEBRERO DE 2018 Y AL RAMO 4 GOBERNACIÓN, CONVENIO FORTASEG. 
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0003/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0170 
RECURSOS DEL 
CONVENIO FORTASEG 
2018 

10,000,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0003/2018 10,000,000.00 

  

DP/AL/0004/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 
RECURSOS DEL RAMO 
33, FONDO III 2018 

0.73     
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0004/2018 0.73 

  

DP/AL/0005/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0176 
RECURSOS DEL RAMO 
33 FONDO IV 

1.56     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0005/2018 1.56 

  

DP/AL/0006/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 2018 

21.68     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0006/2018 21.68 

  

DP/AL/0007/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 
RECURSOS DEL 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2018 

4.85     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0007/2018 4.85 

  

DP/AL/0008/2018 28/02/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0203 
RECURSOS DEL 
CONVENIO TRANSITO 
MPAL 

0.17     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0008/2018 0.17 

  
 
PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS. INGRESO DE GESTIÓN. F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. C0049.-CAMPAÑA DE SALUD BUCAL A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $16,931.12, 
INVERSIÓN FINAL $16,822.05, AHORRO POR $109.07, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0169.-APOYO 
CON SILLA DE RUEDA A PERSONAS VULNERABLES, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $23,255.99, INVERSIÓN FINAL $22,000.33, AHORRO POR $1,255.66, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0166.- APOYO CON TRICICLOS A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $38,250.00, INVERSIÓN FINAL $37,500.00, 
AHORRO POR $750.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F030.- APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS 
ARTES. C0138.-FERIA DE LA SECCIÓN POCHOTE, META 1 ACCIÓN, EN EL EJIDO E. ZAPATA SECCIÓN 
POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL $14,183.65, INVERSIÓN FINAL $13,238.09, AHORRO POR $945.56, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0111.-FIESTA DE CARNAVAL E. ZAPATA, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. 
DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $316,071.89, INVERSIÓN FINAL $1´129,740.65, AMPLIACIÓN 
POR $813,668.76, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; K024.-ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES. A0002.-
ADQUISICIÓN DE UN AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $12,000.00, INVERSIÓN FINAL $6,200.00, AHORRO POR $5,800.00, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTES. K038.-MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA. A0004.- ADQUISICIÓN DE UNOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $11,132.00, INVERSIÓN 
FINAL $11,100.04, AHORRO POR $31.96 MODALIDAD. INGRESOS DE GESTIÓN REFRENDO. K005.-
URBANIZACIÓN. I0038.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA SISTEMA EN FRIO DE 
LA CALLE JOSÉ CASTILLO PRIEGO ENTRE AV., USUMACINTA Y CALLE LAGUNA CEJA (2DA. ETAPA), 
(REFRENDO) META 380.53 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $137,976.69, 
INVERSIÓN FINAL $ MODALIDAD CONTRATO; RAMO 33, FONDO IV. K005.-URBANIZACIÓN. I0037.-
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA SISTEMA EN FRIO DE LA CALLE JOSÉ 
CASTILLO PRIEGO ENTRE AV. USUMACINTA Y CALLE LAGUNA CEJA (2DA. ETAPA), (REFRENDO) META 
910.58 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $315,881.18, MODALIDAD CONTRATO; 
RAMO 09, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES REFRENDO. K005.-URBANIZACIÓN. I0031.-BACHEO CON 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CM. DE ESPESOR FC=200 KG/CM2 EN LA AV. MARTIN LUIS GUZMÁN 
ENTRE AV. CHIAPAS Y CALLE FRANCISCO L. URQUIZO Y AV. PEPE DEL RIVERO ENTRE CALLE 
FRANCISCO L. URQUIZO Y CALLE SIBIQUINA, FRACC. TIERRA Y LIBERTAD, MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO IRA. ETAPA, META 1136.83 M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL 
$775,506.90, MODALIDAD CONTRATO; I0033.-BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CM. DE 
ESPESOR FC=200 KG/CM2 EN LA AV. MARTIN LUIS GUZMÁN ENTRE AV. CHIAPAS Y CALLE FRANCISCO 
L. URQUIZO Y AV. PEPE DEL RIVERO ENTRE CALLE FRANCISCO L. URQUIZO Y CALLE SIBIQUINA, 
FRACC. TIERRA Y LIBERTAD, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 2DA. ETAPA, META 1090.00 
M2, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $818,441.69, MODALIDAD CONTRATO; 
PROYECTO MODIFICADO. F002.-DESARROLLO PECUARIO. C0066.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 48 PAQUETES, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0067.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 18 PAQUETES, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, SE 
MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0068.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 49 
PAQUETES, EN LA VILLA CHABLE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE 
MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0069.- DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN EL EJIDO E. ZAPATA SECCIÓN JOBAL, SE MODIFICA EL 
PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO 
DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0070.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 45 PAQUETES, 
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EN EL EJIDO E. ZAPATA SECCIÓN AVISPERO, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0071.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 45 PAQUETES, EN EL EJIDO E. ZAPATA SECCIÓN 
POCHOTE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 
2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0072.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 31 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA LA ISLA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0073.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 27 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA BOCA DE 
CHACAMAX, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 
2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0074.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 36 PAQUETES, EN EL EJIDO EL CUYO, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0075.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA TRES LETRAS, SE 
MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0076.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 
PAQUETES, EN LA RANCHERÍA PASO DE SAN ROMÁN, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0077.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 26 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA POCVICUC, SE 
MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0078.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 30 
PAQUETES, EN LA RANCHERÍA CONCEPCIÓN, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0079.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA COROZAL, SE 
MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0080.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 
PAQUETES, EN EL EJIDO ABASOLO, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 
DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0081.- DOTACIÓN 
DE POLLOS DE ENGORDA, META 12 PAQUETES, EN EL EJIDO MARICHE, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, 
FECHA 9 DE FEBRERO. C0082.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 PAQUETES, EN EL EJIDO 
CHACAJ, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL  30 ABRIL 
2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0083.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 14 PAQUETES, EN EL EJIDO CACAO, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN 
DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0084.- 
DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 20 PAQUETES, EN EL EJIDO CACAO, SE MODIFICA EL 
PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO 
DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0085.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 11 PAQUETES, 
EN LA RANCHERÍA MARICHE, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE 
MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0086.-DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA MARICHE, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, 
FECHA 9 DE FEBRERO. C0087.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 22 PAQUETES, EN LA 
RANCHERÍA CACAO ZONA ALTA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE 
MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0088.-DOTACIÓN DE 
POLLOS DE ENGORDA, META 27 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA AGUACATE, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, 
FECHA 9 DE FEBRERO. C0089.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 22 PAQUETES, EN EL EJIDO 
BUENA VISTA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 
ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0090.-DOTACIÓN DE POLLOS DE 
ENGORDA, META 36 PAQUETES, EN EL EJIDO LA PITA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0091.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 44 PAQUETES, EN EL POBLADO GREGORIO 
MÉNDEZ, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 
2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. C0092.- DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, 
META 12 PAQUETES, EN EL EJIDO REFORMA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. 
C0093.-DOTACIÓN DE POLLOS DE ENGORDA, META 27 PAQUETES, EN LA RANCHERÍA CACAO ZONA 
BAJA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE MARZO AL 30 ABRIL 2018, 
SEGÚN OFICIO DD/012/2018, FECHA 9 DE FEBRERO. PROYECTOS CANCELADOS. INGRESOS DE 
GESTIÓN F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. C0160.-APOYO CON 
CIRUGÍA DE CARNOSIDAD A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO 
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ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $82,824.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F031 APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACIÓN. C0106.-RUTA USUMACINTA (BICICLETAS), META 1 ACCIÓN, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $122,343.02, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN;  SEGUIDAMENTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTÉS PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD============================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, PARA AUTORIZAR A LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL PARA FIRMAR EL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE EVALUACIONES 
DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL PRESENTE AÑO. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, SOLICITA 
LA AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE 
EVALUACIONES DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
PRESENTE AÑO, Y DE CONFORMIDAD A LA FIRMA DEL CONVENIO FORTASEG (FORTALECIMIENTO DE 
LA SEGURIDAD PÚBLICA) SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN 
ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL OCTAVO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTRALORÍA MUNICIPAL. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE CONTRALORÍA MUNICIPAL 

I.- INTRODUCCIÓN 

La Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo las reformas que se 
realizaron a la legislación y con el fin de formar Servidores Públicos que desarrollen sus funciones con integridad, 
ética y actitud de servicio para brindar un servicio de calidad para toda la población, se ha dado a la tarea de 
realizar las modificaciones pertinentes al presente Manual. 

Derivado de la importancia de contar con un documento de apoyo administrativo que facilite el 
cumplimiento de los objetivos, con la optimización de recursos, la Contraloría Municipal procedió a elaborar el 
presente Manual de Organización, el cual contiene el marco jurídico de actuación, misión, visión, estructura 
orgánica, organigrama general, funciones específicas y líneas de comunicación y coordinación; aspectos que 
permiten al personal que se encuentra en funciones de conocer y delimitar sus responsabilidades, evitando 
duplicidad de funciones y confusión en Direcciones de mando, mejorar y eficientar las labores relativas a selección 
e inducción del personal de nuevo ingreso, sin dejar fuera el valioso apoyo que representa para la elaboración de 
programas de capacitación, así como para establecer procesos de simplificación y modernización administrativa. 

Fomentar los principios de probidad en la Administración Municipal. Así mismo vigilar que los recursos 
públicos con los que cuenta el municipio se utilicen con legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia, exclusivamente 
para los fines que fueron destinados. Y coadyuvar para que la Administración Municipal cuente con los 
mecanismos para prevenir y detectar eventuales irregularidades. 

II.- MARCOJURÍDICO ADMINISTRATIVO 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 15 de Septiembre de 2017. 
 

- Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la última reforma publicada en el periódico 
oficial de fecha  27 de junio de 2017. 
 

CÓDIGOS 

- Código Nacional de Procedimientos Penales, con la última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 17 de junio de 2016. 
 

- Código Fiscal de la Federación, con la última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 29 de diciembre de 2017. 
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LEYES 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el Periódico 
Oficial de fecha 18 de noviembre de 2017. 
 

- Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Periódico Oficial de fecha 18 de Julio 
de 2016. 
 

- Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial 
de fecha 05 de julio de 2017. 
 

- Ley de Coordinación Fiscal, con la última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
18 de julio del 2016. 
 

- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, con la última 
reforma de fecha 09 de diciembre del 2017. 
 

- Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el 
Periódico Oficial de fecha 09 de diciembre de 2017. 
 

- Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial de fecha 13 de julio 
de 2017. 
 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 19 de Enero de 2018. 
 

- Ley de Planeación del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el periódico oficial de fecha 
25 de Mayo de 2013. 
 

- Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el 
periódico oficial de fecha 26 de Agosto de 2015. 
 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con la última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de Enero de 2016. 
 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público, con la última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de Noviembre de 2014. 
 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, con la última 
reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 09 de Diciembre de 2017. 
 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con la última 
reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 09 de diciembre de 2017.  
 

REGLAMENTOS 

- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con la última reforma 
publicada en el periódico oficial de fecha 28 de Julio de 2010. 
 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público, con 
la última reforma publicada en el periódico oficial de fecha 28 de Julio de 2010. 
 

- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, con la última reforma publicada en el periódico oficial de fecha 28 de Febrero de 2015. 
 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 
con la última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 17 de Diciembre de 2014. 
 

- Reglamento del Código Fiscal de la Federación, con la última reforma publicada en el periódico oficial de 
fecha 02 de Abril de 2014. 
 

http://documentos.congresotabasco.gob.mx/2017/legislativo/leyes/Ley_de_Presupuesto_y_Responsabilidad_Hacendaria_del_Estado_de_Tabasco_y_sus_Municipios.pdf
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REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

- Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con la última reforma 
publicada en el Periódico Oficial de fecha 16 de Marzo de 2011. 
 

- Reglamento del Comité de Obra Pública, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 
16 de Marzo de 2016. 
 

- Reglamento del Comité de Compras, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 21 de 
Marzo de 2015. 
 

- Reglamento de Mercados del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con la última reforma publicada en 
el Periódico Oficial de fecha 18 de Marzo de 2015. 
 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con la última reforma publicada 
en el Periódico Oficial de fecha 16 de Marzo de 2016. 

MANUALES 

- Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial de fecha 10 de Agosto de 2013. 

 
LINEAMIENTOS 

- Lineamientos para la operación y control del Fondo Rotatorio o Fondo Revolvente, aprobado por los 
integrantes de Cabildo en el Acta No. 8 de fecha 22 de Abril del 2013. 

 

GENERICAS 

- Demás normativa aplicable a las facultades, funciones, desempeño y actuación de la Contraloría 
Municipal. 
 

III.- MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 
  Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, así como 
inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos.  

 
VISIÓN 

Ser promotor de una administración eficiente y honesta, con controles internos bien definidos, que 
garanticen la transparencia y adecuada utilización de los recursos con los que cuenta el municipio, de tal manera 
que se ofrezcan servicios de calidad en beneficio de la sociedad. 
 

La Contraloría Municipal como Órgano Interno de Control del Ayuntamiento: se establece para verificar el 
manejo de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuenta la Administración Pública Municipal. A 
través de sus funciones de control, inspección y supervisión, enmarcando su actuación de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, teniendo independencia funcional, 
operacional y normativamente, toda vez que las actividades que se llevan a cabo están encaminadas a coadyuvar 
eficaz y eficientemente el desarrollo de las funciones de las distintas Dependencias del Ayuntamiento. 

 

IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 Contralor Municipal y Jefe del Área Resolutora 
 

 Jefe del Área Investigadora 
 

 Jefe del Área Substanciadora 
 

 Jefe del Área de Proyectos 
 

 Jefe de Área de Enlace, Control y Seguimiento de la Obra Pública 
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V.- ORGANIGRAMA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.I. OBJETIVO GENERAL 
 
 

La Contraloría Municipal es un órgano de control institucional, cuyo objetivo es vigilar que los Servidores 
Públicos, personas físicas o jurídico colectivas (prestadores de servicios o contratistas que tengan relación con el 
Ayuntamiento) observen la normatividad vigente en el desempeño de sus atribuciones y funciones. Debe asimismo 
planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, así como inspeccionar el 
ingreso y ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con los presupuestos de ingresos y egresos. Así 
también debe velar por el buen uso y aprovechamiento del patrimonio y la hacienda pública en beneficio del 
interés colectivo. Como fin ulterior, ha de fomentar la vocación del servicio público, la cultura de la prevención, la 
transparencia y la rendición de cuentas, así como el combate a la corrupción, a través de la implementación de 
programas de trabajo para realizar Auditorías, Revisiones y Arqueos a las diferentes Dependencias del 
Ayuntamiento, que manejan recursos. 
 
 Asimismo implementará medidas correctivas a los Servidores Públicos que no den cumplimiento a sus 
funciones de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable a cada caso en concreto, a través de sanciones 
administrativas. 
 
 Los mecanismos de que disponga la Contraloría Municipal para ejercer su función han de ser eficaces, 
basados esencialmente en sistemas que provoquen la mejora de los servicios y funciones públicas, a través de la 
aplicación de la  
 
Legislación que rige el desempeño de los Servidores Públicos y/o los Contratistas del Municipio, que realicen 
obras. Por sistemas debemos entender que todos los procesos de la Contraloría deben ser circulares y 
concluyentes, es decir, que deben acabar de algún modo en un tiempo prudente, ya sea en una recomendación de 
mejora para su seguimiento, en la mejora inmediata de un proceso, en una sanción a algún servidor público, 
personas físicas o jurídico colectivas (prestadores de servicios o contratistas que tengan relación con el 
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Ayuntamiento), en un resarcimiento de un daño o en un perjuicio, o en cualquier otro estadio que implique 
necesariamente un cambio en la administración pública para su desarrollo. 
  

Los sistemas implementados por la Contraloría deben favorecer en todo tiempo el interés colectivo, a 
través de sus funciones y resoluciones. Asimismo a través de la atención de las quejas que presenten los 
ciudadanos en contra de los servidores públicos, personas físicas o jurídico colectivas (prestadores de servicios o 
contratistas que tengan relación con el Ayuntamiento). Para ello debe incitar la lealtad al patrimonio público, la 
hacienda pública y en general a los valores públicos. 
 
 Los colaboradores de la Contraloría durante el desempeño de su trabajo habrán de observar los principios 
de objetividad, imparcialidad, independencia, pero sobre todo los de autonomía y lógica. Jamás se debe renunciar 
a la observación, a la investigación, al señalamiento, ahí radica la esencia del control, y su razón de ser es la 
mejora de los procesos de la administración pública para provecho de la colectividad. 
 

V.II.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

Nombre del puesto: Contralor Municipal (Jefe del Área Resolutora por mandato del artículo 3 fracción IV de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas). 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Presidencia Municipal 
 
Nombre del puesto: Jefe del Área de Investigadora 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 
 
Nombre del puesto: Jefe del Área Substanciadora 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 
 
Nombre del puesto: Jefe del Área de Proyectos 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 
 
Nombre del puesto: Jefe del Área de Enlace, Control y Seguimiento de la Obra Pública. 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 
 
 

V.III.- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 
 

Contralor Municipal  
(Jefe del Área Resolutora por mandato del artículo 3 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas) 
 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, así como inspeccionar el 
ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos;  
 
II. Implementar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las dependencias, 
órganos y organismos municipales, conforme a los lineamientos que determine el Comité Rector del Sistema 
Nacional de Fiscalización por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado;  
 
III. Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por el Ayuntamiento, así como de las 
normas mencionadas en la fracción anterior;  
 
IV. Practicar auditoría a las diversas dependencias y demás órganos y organismos municipales que manejen 
fondos y valores, verificando el destino de los fondos públicos que de manera directa o transferida realice el 
Municipio a través de los mismos;  
 
V. Vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el 
adecuado equilibrio presupuestal;  
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VI. Supervisar que las adquisiciones que realice el Municipio sean favorables a su economía, procurándose que la 
cantidad y calidad de los bienes adquiridos correspondan a sus necesidades reales;  
VII. Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros organismos realice el Municipio, se 
ajusten a las especificaciones previamente fijadas;  
 
VIII. Recibir, registrar y custodiar las declaraciones patrimonial y de intereses que presenten los servidores 
públicos del gobierno municipal, así como promover su presentación adecuada y oportuna. De igual forma deberá 
mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, la información correspondiente de los declarantes a su cargo. Además, verificar 
su contenido mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 
En los términos de la legislación aplicable, realizará una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales 
que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los Servidores Públicos;  
 
IX. Atender y resolver las vistas, quejas o denuncias que se presenten con motivo de acuerdos, convenios o 
contratos que celebren con las dependencias y demás órganos y organismos del Municipio; en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de muebles, prestación de servicios y obra pública; aplicar las sanciones que 
correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso, remitir el asunto al Tribunal de Justicia Administrativa 
cuando se trate de faltas consideradas como graves o faltas de particulares. Cuando se trate de delitos por hechos 
de corrupción, presentar las denuncias correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público;  
 
X. Designar a los auditores externos y comisarios de los organismos que integran la administración pública 
paramunicipal;  
XI. Recopilar y procesar la información que se considere necesaria para llevar a cabo lo establecido en las 
fracciones anteriores, así como aquellas actividades que determine el presidente municipal o el Ayuntamiento; 
 
XII. Informar anualmente al presidente municipal el resultado de las evaluaciones realizadas y proponer las 
medidas correctivas que procedan;  
 
XIII. Cumplir con la obligación señalada en el último párrafo del artículo 41 de la Constitución del Estado de 
Tabasco;  
 
XIV. En los términos previstos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a través de las áreas 
respectivas de su propia estructura, conocer, investigar y sustanciar los procedimientos de responsabilidades 
administrativas, por los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, que puedan constituir Faltas 
Administrativas y aplicar las sanciones que correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso, remitir el 
asunto al Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas consideradas como graves.  
 
Cuando se trate de delitos por hechos de corrupción, presentar las denuncias correspondientes ante el Fiscal del 
Ministerio Público, prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida;  
 
XV. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de las dependencias y entidades, conforme a las disposiciones 
aplicables;  
 
XVI. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la gestión pública para el desarrollo 
administrativo integral en las dependencias y entidades, a fin de que los recursos humanos y materiales, así como 
los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficacia, 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las 
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones administrativas que 
sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias como para las demás entidades de la administración 
pública municipal;  
 
XVII. Establecer en los términos de las disposiciones legales, las normas, políticas y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de activos, servicios y obras públicas de la administración pública 
municipal;  
 
XVIII. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se apliquen en los 
términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos;  
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XIX. Coordinarse con la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado y con el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado para el cumplimiento de sus atribuciones;  
 
XX. Participar en la entrega-recepción de las unidades generales administrativas de las dependencias entidades 
del Municipio, conjuntamente con el síndico y el director de administración;  
 
XXI. Dictaminar por sí o con la intervención de profesionales en la materia, los estados financieros de la Dirección 
de Finanzas y verificar que los informes sean remitidos en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado; verificando que los mismos sean publicados en la forma que establece la presente Ley; 
 
XXII. Participar en la elaboración y actualización de los inventarios generales de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento;  
 
XXIII. Cuando así lo requiera, el Contralor Municipal, podrá auxiliarse en el ejercicio de sus atribuciones previa 
autorización del Cabildo, de despachos o profesionistas especializados en las materias a que se refiere este 
numeral, exceptuándose únicamente, las atribuciones derivadas de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las cuales no podrán ser ejercidas por los despachos o profesionistas mencionados; y  
 
XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 
 
XXV. Así como las señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas como Jefe del Área 
Resolutora; 
 

- Las autoridades resolutoras recibirán por sí mismas las declaraciones de testigos y peritos, y presidirán 
todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad. 

- Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin 
que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la práctica o ampliación de 
cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos 
relacionados con la existencia de la Falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido. 
Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de diligencias para mejor proveer se dará 
vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, pudiendo 
ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

- Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera del ámbito jurisdiccional de la 
Autoridad resolutora del asunto, podrá solicitar, mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las 
autoridades competentes del lugar. Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo dispuesto en los tratados 
y convenciones de los que México sea parte. 

- La Autoridad resolutora podrá interrogar libremente a los testigos, con la finalidad de esclarecer la verdad 
de los hechos. 

- Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad resolutora tomar las medidas 
pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. Los testigos ofrecidos por una de las partes se 
rendirán el mismo día, sin excepción, para lo cual se podrán habilitar días y horas inhábiles. De la misma 
forma se procederá con los testigos de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir su 
testimonio sean examinados por las partes y la Autoridad resolutora del asunto. 

- Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la Autoridad resolutora del asunto 
designará un traductor, debiendo, en estos casos, asentar la declaración del absolvente en español, así 
como en la lengua o dialecto del absolvente, para lo cual se deberá auxiliar del traductor que dicha 
autoridad haya designado. Tratándose de personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva o 
de locución se deberá solicitar la intervención del o los peritos que les permitan tener un trato digno y 
apropiado en los procedimientos de responsabilidad administrativa en que intervengan. 

- Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus correspondientes respuestas, se harán constar 
literalmente en el acta respectiva. Deberán firmar dicha acta las partes y los testigos, pudiendo previamente 
leer la misma, o bien, solicitar que les sea leída por el funcionario que designe la Autoridad resolutora del 
asunto. Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, se adoptarán 
las medidas pertinentes para que puedan acceder a la información contenida en el acta antes de firmarla o 
imprimir su huella digital. En caso de que las partes no pudieran o quisieran firmar el acta o imprimir su 
huella digital, la firmará la autoridad que deba resolver el asunto haciendo constar tal circunstancia. 

- La Autoridad resolutora podrá solicitar la colaboración del ministerio público federal o de las entidades 
federativas, para determinar la autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes. 

- De considerarlo pertinente, la Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar la colaboración del ministerio 
público federal o de las entidades federativas, o bien, de instituciones públicas de educación superior, para 
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que, a través de peritos en la ciencia, arte, técnica, industria, oficio o profesión adscritos a tales 
instituciones, emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o puntos controvertidos por las partes en el 
desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime necesarios para el esclarecimiento 
de los hechos. 

- La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, estará a cargo de la Autoridad 
resolutora, y procederá cuando así sea solicitada por cualquiera de las partes, o bien, cuando de oficio lo 
estime conducente dicha autoridad para el esclarecimiento de los hechos, siempre que no se requieran 
conocimientos especiales para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos que se pretendan 
observar mediante la inspección. 

- Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad resolutora dará vista a las demás partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, propongan la ampliación de los objetos, cosas, 
lugares o hechos que serán materia de la inspección.  

- Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad resolutora citará a las partes en el lugar donde 
se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para hacer las observaciones que estimen oportunas.  

- De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada por quienes en ella intervinieron. En 
caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para ello, la Autoridad resolutora del asunto firmará el acta 
respectiva haciendo constar tal circunstancia. 

- Todas aquellas que le correspondan en virtud de lo establecido en la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa. 

 
Jefa del Área Investigadora 

 

- Inicio de Cuadernos de Investigación en virtud de una queja o denuncia presentadas ante la Contraloría 
Municipal en contra de Servidores Públicos por faltas administrativas. 

- Las autoridades investigadoras, en el ámbito de sus competencias, que llegaren a formular denuncias ante 
el Ministerio Público correspondiente, éstas serán coadyuvantes del mismo en el procedimiento penal 
respectivo. 

- En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán 
responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y 
documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 

- Incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las 
mejores prácticas internacionales. 

- Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con las 
autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores 
prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción. 

- Establecer áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas 
Faltas administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley. 

- Mantener con carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas 
infracciones. 

- Llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 
conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia.  

- Tendrán acceso a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla 
que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre 
que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de 
mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes. 

- Durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta 
información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán 
convenios de colaboración con las autoridades correspondientes, se observará lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

- Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de 
visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y sus homólogas en las entidades federativas. 

- La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus 
requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo 
soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto 
originalmente. 
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- Durante la investigación las autoridades investigadoras podrán solicitar información o documentación a 
cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 
presuntas Faltas administrativas. 

- Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los 
hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u 
omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. Una 
vez calificada la conducta se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa. Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 
presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, sin 
perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 
hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los Servidores 
Públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren 
identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión. 

- La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las Autoridades 
investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere identificable. Además de establecer la 
calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la 
forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

- Interpuesto recurso de inconformidad por el quejoso o denunciante, la Autoridad investigadora deberá 
correr traslado, adjuntando el expediente integrado y un informe en el que justifique la calificación 
impugnada, a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda. 

- En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad fuera obscuro o irregular, la 
Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas requerirá al promovente para que 
subsane las deficiencias o realice las aclaraciones que corresponda, para lo cual le concederán un término 
de cinco días hábiles. De no subsanar las deficiencias o aclaraciones en el plazo antes señalado el recurso 
se tendrá por no presentado. 

- En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las autoridades investigadoras adviertan la 
probable comisión de cualquier otra falta administrativa imputable a la misma persona señalada como 
presunto responsable, deberán elaborar un diverso Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
promover el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa por separado, sin perjuicio de que, 
en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su acumulación. 

- Todas aquellas que le correspondan en virtud de lo establecido en la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa. 

 
Jefa del Área Sustanciadora 

 
- Iniciar Procedimientos Administrativos Disciplinarios en contra de Servidores Públicos por faltas 

administrativas determinadas por la autoridad Investigadora y conforme el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa emitido por dicha autoridad. 

- En los procedimientos de responsabilidad administrativa la autoridad substanciadora deberá observar los 
principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, 
verdad material y respeto a los derechos humanos. 

- Las autoridades substanciadoras, se abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según 
sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas 
aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública 
Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las hipótesis 
establecidas en el artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

- Las autoridades substanciadoras o resolución del asunto, podrán habilitar días y horas inhábiles para la 
práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo requieran, conforme a lo dispuesto en el artículo 119 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

- La Autoridad substanciadora podrá solicitar la colaboración del ministerio público federal o de las entidades 
federativas, para determinar la autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes. 

- Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer del asunto aquella Autoridad 
substanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor. Si la Falta administrativa 
amerita la misma sanción, será competente la autoridad encargada de substanciar el asunto que primero 
haya admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.   

- Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los estrados de la Autoridad 
substanciadora o, en su caso, de la resolutora. 

- Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, según corresponda, podrán solicitar mediante 
exhorto, la colaboración de las Secretarías, Órganos internos de control, o de los Tribunales, para realizar 
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las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en 
lugares que se hallen fuera de su jurisdicción. 

- Todas aquellas que le correspondan en virtud de lo establecido en la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa. 

 
Jefe del Área de Proyectos 

 
- Llevar a cabo las Auditorías o Revisiones que se le encomienden, así como el control y seguimiento de las 

observaciones encontradas. 
- Participar en representación de la Contraloría Municipal, en los procesos de Entrega y Recepción de las 

Dependencia del Ayuntamiento. 
- Revisión de Expedientes Técnicos de las diversas áreas. 
- Emitir, previa autorización del Contralor Municipal, acta u oficio de observaciones y recomendaciones 

correspondiente a los actos de fiscalización realizados; en el cual se deberá establecer de manera clara 
tanto la problemática observada o la irregularidad determinada, como las recomendaciones correctivas y 
preventivas que permitan solucionar en un tiempo razonable las causas reales de las irregularidades: así 
mismo deberá dar a conocer el resultado a su titular y/o al responsable de la unidad administrativa 
auditada. 

- Revisión de órdenes de pago correspondientes a los proyectos de Inversión Social, Adquisiciones, entre 
otros, la cual consiste en que estén debidamente integradas con la documentación soporte como 
requisición, pedido, facturas, contratos de prestación de servicios, cotizaciones, vales de entrada y salida 
de almacén, bitácoras, etc.; debidamente requisitadas de acuerdo al Manual de Normas Presupuestarias y 
del Ejercicio del Gasto Público Municipal. 

- Revisión de expedientes técnicos iniciales y definitivos de los programas que ejecutan las Direcciones del 
Ayuntamiento. 

- Captura en el sistema de Avances Físicos de los diversos proyectos que se ejecutan en el Ejercicio Fiscal,  
así como datos de Actas de Cabildo, Actas de Entrega-Recepción de Obras, Metas programadas y reales, 
Periodos de ejecución, etc. 

- Realizar la impresión de la Autoevaluación trimestral, de acuerdo a los datos señalados en el punto que 
antecede, complementada con los reportes que remiten las Direcciones de Programación y Finanzas. 

 
Jefe de Área de Enlace, Control y Seguimiento de la Obra Pública 

 
- Administrador local de la Bitácora Electrónica de la Obra Pública del Municipio de Emiliano Zapata. 
- Revisión de los expedientes de los diversos programas presupuestarios pertinentes a obra pública. 
- Supervisión física de las obras. 
- Revisión de estimaciones de obras contratadas por proyecto, referentes a conceptos, cantidades, precios 

unitarios y totales para su comprobación en forma contable. 
- Revisión de órdenes de pago de las estimaciones debidamente integradas con sus soportes. 
- Revisión del padrón de contratistas autorizado por la Secretaría de Contraloría del Estado. 

 
VI.- DIRECTORIO 

 

Nombre del Servidor Público Cargo Correo Electrónico 

L.C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez Contralor Municipal contraloríaezapata@gmail.com 
jafalconp@hotmail.com 
 

C.P. Olivero Castillo Hernández 
 

Jefe del Departamento Contable 
 

oli_70_26@hotmail.com 
 

Lic. Viridiana Judith Luna Rolón Jefa del Departamento Jurídico viridiana_luna@hotmail.com 
 
 

C. Sara del R. Sánchez Hernández Jefa del Departamento de 
Proyectos 

sary_ross@hotmail.com 
 
 

Ing. Eric Salvador López Jefe del Departamento de 
Supervisión de Obras 

eric_salvadorlópez@hotmail.com 
 

 

 

mailto:jafalconp@hotmail.com
mailto:oli_70_26@hotmail.com
mailto:viridiana_luna@hotmail.com
mailto:sary_ross@hotmail.com
mailto:eric_salvadorlópez@hotmail.com
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo las reformas que se 
realizaron a la legislación y con el fin de formar Servidores Públicos que desarrollen sus funciones con integridad, 
ética y actitud de servicio para brindar un servicio de calidad para toda la población, se ha dado a la tarea de 
realizar las modificaciones pertinentes al presente Manual. 

La ejecución y el manejo racional de recursos públicos es una encomienda delicada que tienen las autoridades 
administrativas municipales, por tratarse del patrimonio de la población, la cual debe traducirse en obras sociales 
para el beneficio de sus comunidades. La autoridad debe contar con todos los medios para facilitar el trabajo de 
los entes encargados de vigilar el uso correcto de esos recursos; la herramienta más eficaz para lograr lo anterior 
y que se ha destacado en estos últimos años, es el Manual de Procedimientos, los cuales son instrumentos 
técnicos que facilitan el aprendizaje y capacitación del personal, proporcionando la orientación que se requiere en 
las unidades administrativas, con el propósito de mejorar, orientar, conducir, ubicar y aplicar los esfuerzos del 
servidor público, para lograr la realización de las tareas que se le han asignado, auxiliándoles también en el 
cumplimiento de funciones y procesos de una manera clara y sencilla.  
 
La actuación de la Contraloría Municipal garantiza sus funciones de supervisión, fiscalización, revisión, auditoría 
y otras, también se encuentran establecidas en la fracción II del artículo 115 Constitucional y en el artículo 29 
fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; asimismo tiene atribuciones con base en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y otras disposiciones que hacen posible su actuación y 
funcionamiento eficaz en el logro de sus objetivos.  
 
Así mismo, se debe destacar que la Contraloría Municipal es el área encargada de vigilar el adecuado 
desempeño de todos aquellos servidores públicos por designación que manejen o no recursos públicos, así como 
las operaciones mercantiles o de ejecución de obras que se lleven a cabo con personas físicas o jurídico 
colectivas, para lograr esto, se debe desarrollar y ejecutar un programa que fomente en ellos su disposición para 
otorgar un servicio de calidad; en este sentido, la Contraloría en un esfuerzo por contribuir al mejoramiento de 
esta institución y de la innovación administrativa, presenta el “Manual de Procedimientos de la Contraloría 
Municipal”.  
 
En el desarrollo del proceso administrativo público una de las funciones más importantes es la de control y 
evaluación. Esta función constituye un apoyo a la actuación directiva del titular de la administración pública 
municipal, cuyo objetivo primordial es la vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos 
humanos, materiales y financieros de que disponen las dependencias municipales para la ejecución de sus 
programas de trabajo y el cumplimiento de los objetivos.  
 
La importancia del control y la evaluación radica en garantizar la excelente administración municipal, a través de 
sus procesos de administración y gestión.  
 
En este sentido, para conseguir una buena gestión es necesario contar con adecuados programas de trabajo, 
responsabilidades bien definidas, fiscalización, evaluación y control de los programas y obras municipales.  
 
El Presidente Municipal, como titular de la administración pública Municipal en este ámbito de gobierno, tiene la 
facultad de implementar y mantener actualizado un sistema de control interno, con la finalidad de salvaguardar los 
recursos con que cuenta el ayuntamiento, así como, garantizar la veracidad y confiabilidad que se genere, 
promover la eficiencia en las operaciones, en apego a la normatividad establecida, el cumplimiento de las metas y 
el logro de los objetivos programados.  
 
Es por esto, que se hace indispensable contar con una unidad administrativa especializada que supervise, evalué 
y controle las actividades y procesos de las dependencias administrativas, ya sean controles de tipo jurídico, 
contable y administrativo, a esta unidad generalmente se le denomina Contraloría Municipal 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

 Presentar una visión global de la Contraloría Municipal. 
 

 Servir de guía a los departamentos que la integran, así como adecuarlos a la legislación vigente. 
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 Delimitar el grado de responsabilidad y competencia de los departamentos, para detectar omisiones y 
evitar la duplicidad de funciones, que repercuten en el uso irracional de recursos. 
 

 Actuar como medio de información, comunicación y difusión hacia el personal que labora en los 
departamentos e inducción al personal de nuevo ingreso. 
 

 Servir de marco de referencia para establecer la distribución del trabajo y evaluar su desempeño. 
 

 Normar facultades de cada departamento. 
 

PROCEDIMIENTOS 
 

La Contraloría Municipal en apego a lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, tiene la tarea de llevar a cabo los 
procedimientos que a continuación se enuncian, los cuales coadyuvan al desarrollo y crecimiento del Municipio al 
que servimos, mediante la supervisión y evaluación permanente de los programas y acciones de gobierno, a fin de 
vigilar que estos se cumplan en tiempo y forma con transparencia, honestidad y estricto apego a la normatividad: 
 

 Recepción de Quejas e inicio de investigación e impugnación de la calificación de faltas. 
 

 Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 
 

 Resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 
 

 Intervención en Actas de Entrega y Recepción. 
 

 Revisión de las Adquisiciones o Servicios. 
 

 Auditorías documentales o financieras, arqueos de caja y control del fondo rotatorio o revolvente. 
 

 Evaluación de Políticas Sociales. 
 

 Revisión de Órdenes de Pago. 
 

 Verificación del registro de Contratistas en el Estado. 
 

 Supervisión de Obras y Apoyos. 
 
Nombre del Procedimiento: Recepción de Quejas e inicio de investigación e impugnación de la calificación de 
faltas. 
 
Objetivo: Llevar a cabo la recepción de quejas, denuncias o derivado de las auditorías practicadas, con la 
finalidad de que los servidores públicos cumplan de manera correcta sus funciones; instrumentando mecanismos 
preventivos y/o correctivos que ayuden a mejorar la calidad y eficiencia del servicio público. Asimismo la autoridad 
investigadora será responsable de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de 
los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto, en virtud de una queja o denuncia 
presentada. 
 
Alcance: Será aplicable a todas las personas que desempeñen un cargo público (servidores públicos), personas 
físicas o morales que tengan una relación con el Ayuntamiento. 
 
Referencia: Artículos 81 fracción IX, XI, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 
fracción II, XIII, XVIII, 10, 13, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 110, 194, 195, 208 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Responsabilidades: Contraloría Municipal, es la encargada directa de recepcionar las quejas, denuncias emitidas 
por personas físicas o jurídico colectivas, o derivado de las auditorías practicadas, por faltas administrativas de los 
servidores públicos. Posteriormente a través del Área de Investigación da inicio a la misma, para efectos de 
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determinar la existencia o no de responsabilidades y en su defecto proceder a la impugnación de la calificación de 
faltas. 
 
Resultados: Se atienden las quejas o denuncias que se presenten en contra de servidores públicos de este 
Ayuntamiento, determinándose la existencia o no de responsabilidades para efectos de que sean sancionados 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y con ello laboren personas capacitadas para el 
servicio público, cumpliendo con los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
Políticas:  

 Instrumentación de un sistema de quejas o denuncias, que la Contraloría Municipal lleve a cabo, será 
con la finalidad de fomentar entre la población, la credibilidad en los medios de control del servidor público;  
 

 Investigar la correcta actuación del servidor público en el desempeño de sus funciones, será en primera 
instancia para corregir la mala conducta de éste;  
 

 Prevenir la deficiencia del servicio público, aplicando las medidas de control y sanción establecidas en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas;  
 

 La Contraloría Municipal asesorará a los habitantes o servidores públicos que desean presentar ante 
este órgano alguna queja en contra de los Servidores Públicos Municipales en funciones.  
 
 

 La C. Presidente Municipal debe instrumentar políticas de control y evaluación en la administración 
municipal con el propósito de modernizar la administración pública.  

 

 

Descripción del procedimiento 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Contraloría Municipal a través del 

Departamento Jurídico   

1  

 

2  

 

 

3  

 

 

4  

 

 

 

5  

 

 

6  

 

 

 

 

Presenta la queja por escrito;  

 

Se valora el contenido de la queja y se determina la existencia de 

elementos, para iniciar la Investigación pertinente;  

 

Se inicia Cuaderno de Investigación asignándose un número de 

expediente;  

 

De ser necesario se solicita la ratificación y en su caso la 

ampliación de la queja, y de ser posible las pruebas que existan 

para probar la actuación del servidor público;  

 

Se recaba la información o documentación necesaria para la 

investigación. 

 

Se procede a resolver el Cuaderno de Investigación, determinando 

sí existe o no responsabilidad del servidor público;  
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ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal a través del Área 

Investigadora   

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

10 

 

Si no existe responsabilidad (por faltas no graves), se 

emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del 

expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse 

nuevamente la investigación si se presentan nuevos 

indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para 

sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará 

a los Servidores Públicos y particulares sujetos a la 

investigación, así como a los denunciantes cuando éstos 

fueren identificables, dentro los diez días hábiles 

siguientes a su emisión; 

 

Si existe responsabilidad pero la falta es grave se turnará 

al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco o el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

según corresponda, por el tipo de falta, notificando a las 

partes que no es competencia de la Contraloría 

Municipal. 

 

Si el expediente se encuentra incompleto la Autoridad 

Substanciadora lo devolverá a la Autoridad 

Investigadora para que solicite e integre el expediente 

correctamente.  

 

Si existe responsabilidad, una vez calificada la conducta 

en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma 

en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y este se presentará ante la autoridad 

substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa;  

 

 

Fin. 
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Diagrama de flujo 

 

 

 
 

 
Nombre del Procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa. 

 

Objetivo: Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 

admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 

audiencia inicial. 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que desempeñen un cargo público (servidores 

públicos), personas físicas o morales que tengan una relación con el Ayuntamiento. 

 

Referencia: Artículos 81 fracción IX, XI, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco; 3 fracción III, XIII, XVIII, 10, 13, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 

109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 208 y 
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demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

 

Responsabilidades: Contraloría Municipal a través del Área de Substanciadora  admitirá el 

Informe de presunta responsabilidad administrativa realizado por el área Investigadora, para 

efectos de que se inicie Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a aquellos servidores 

públicos, personas físicas o morales que tengan una relación con el Ayuntamiento, que no 

cumplan con sus obligaciones o cometan algún delito. 

 

Resultados: Contraloría Municipal tiene como resultado sancionar a los servidores públicos, 

personas físicas o morales que tenga alguna relación con el Ayuntamiento, que omitan su 

cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81 fracción IX, XI, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Contraloría Municipal es dar seguimiento al informe 

presentado por el Área Investigadora, así como iniciar Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa de acuerdo a lo previsto en los artículos 3 fracción III, XIII, XVIII, 10, 

13, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 

117, 118, 119,  187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 208 y demás relativos y aplicables de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo.  

 

Descripción del procedimiento 

 
ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal a través del Área 

Substanciadora 

 

1  

 

 

2  

 

 

 

 

3  

 

 

 

4  

 

5 

 

6 

 

Se admite el informe de presunta responsabilidad 

administrativa. 

 

Si se determina como falta grave se turna al Tribunal de 

Justicia Administrativa o Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, según corresponda, de acuerdo al tipo de 

faltas. 

 

Si se determina como falta no grave la Contraloría 

Municipal a través del Área Substanciadora y Resolutora 

resuelve lo conducente. 

 

Inicia Procedimiento;  

 

Se cita a Garantía de Audiencia;  

 

Notificación personal de Garantía de Audiencia. 
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Diagrama de flujo 
 
 

 
 
 

Nombre del Procedimiento: Resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

 

Objetivo: Dirigir y conducir la garantía de audiencia en el procedimiento de responsabilidades 

administrativas, así como recibir por sí mismas las declaraciones de testigos y peritos, y presidir 

todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad, interrogar libremente a los 

testigos, verificar la firma de actas. 

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que desempeñen un cargo público (servidores 

públicos), personas físicas o morales que tengan una relación con el Ayuntamiento. 

 

Referencia: Artículos 81 fracción IX, XI, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco; 3 fracción III, XIII, XVIII, 10, 13, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 

109, 110, del 130 al 181, del 198 al 208, del 222 al 228, y demás relativos y aplicables de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

 

Responsabilidades: Contraloría Municipal a través del Área Resolutora se encargará de dirigir 

y conducir la garantía de audiencia en el procedimiento de responsabilidades administrativas, así 

como recibir por sí mismas las declaraciones de testigos y peritos, y presidir todos los actos de 
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prueba bajo su más estricta responsabilidad, interrogar libremente a los testigos, verificar la 

firma de actas, hasta la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

 

Resultados: Contraloría Municipal tiene como resultado sancionar a los servidores públicos, 

personas físicas o morales que tenga alguna relación con el Ayuntamiento, que omitan su 

cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81 fracción IX, XI, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Contraloría Municipal es dar seguimiento al informe 

presentado por el Área Investigadora, así como iniciar Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa de acuerdo a lo previsto en los artículos 3 fracción III, XIII, XVIII, 10, 

13, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, del 130 al 181, del 198 al 208, 

del 222 al 228, y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

 

 

 

Descripción del procedimiento 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Departamento Jurídico 1  

 

2  

 

3  

 

4  

 

5  

 

6  

 

7  

 

8  

 

9  

 

10 

 

11  

 

12 

 

 

 

13 

 

Se celebra la o las Audiencias necesarias; 

 

Asiste o no el Servidor Público;  

 

No asiste se tiene por satisfecha su garantía, pierde su 

derecho a ofrecer pruebas;  

 

Se turna Resolución.  

 

Si asiste el procedimiento es el siguiente: 

1. Uso de la palabra del compareciente;  

2. Ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas; y  

3. Formulación de Alegatos.  

 

Se turna a Resolución;  

 

Se declara cerrada la instrucción. 

 

Se sanciona, se abstiene o se declara inexistente;  

 

No hay sanción; se notifica y se manda al archivo.  

 

El sancionado cuenta con quince días hábiles a partir de que 

surta efectos la notificación, para interponer recurso de 

revocación.  

 

Fin 
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Diagrama de flujo 
 
 
 

 
 
 

Nombre del Procedimiento: Intervención en Actas de Entrega y Recepción. 

 

Objetivo: Participar en los actos de Entrega y Recepción para verificar que éstos se lleven a 

cabo conforme a la normatividad.  

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que dejen o asuman un cargo en el Servicio 

Público, hasta nivel Jefe de Departamento. 

 

Referencia: Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 

Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, 

y Artículos 27 y 81 fracción XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

Responsabilidades: Contraloría Municipal participa en los procesos de Entrega y Recepción de 

las diferentes Dependencias, de acuerdo a lo establecido en el normatividad aplicable, en 

conjunto con el Síndico de Hacienda, el servidor público saliente, servidor público entrante y 

testigos, dejando constancia del estado en que se encuentran los asuntos concernientes a cada 

Dependencia. 

 

Resultados: Contraloría Municipal tiene como resultado la participación en los procesos de 

entrega-recepción, con la finalidad de verificar y dar fe del estado que guardan los asuntos 

correspondientes a las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, con el objeto de que se 

sancione al servidor público responsable si llegaren a existir observaciones, a través del 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 
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Políticas:  

 Es función de la Contraloría Municipal participar en la Entrega y Recepción de las 

Dependencias del Municipio de conformidad con lo estipulado en el artículo 81 fracción 

XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;  

 El Órgano de Control Interno verificará que los servidores públicos cumplan con la 

entrega del despacho a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales 

o administrativas aplicables, como lo disponen los artículos antes citados;  

 Los aspectos referidos en el Acta de Entrega y Recepción y sus anexos, se revisaran por 

el servidor público entrante dentro de un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la firma del acta, de conformidad con el Manual de Entrega 

y Recepción del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco;  

 La entrega de asuntos inconclusos y de recursos encomendados al servidor público 

saliente, no lo excluye de responsabilidad administrativa o de cualquier otra índole, por 

actos u omisiones que con motivo de su empleo cargo o comisión constituyan 

inobservancia a los diversos ordenamientos jurídicos y en los que pudiesen haber 

incurrido los servidores públicos salientes durante el ejercicio de sus cargos.  

 

Descripción del procedimiento 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Dirección de Administración, 

Contraloría Municipal y Servidor 

Público entrante y saliente 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

5 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

Recibe oficio mediante el cual se informa la designación o 

renuncia de un servidor público solicitando la presencia de la 

Contraloría Municipal, para asistir al acto de Entrega y 

Recepción.  

 

Establece comunicación con el servidor público designado o 

aquel que renuncia al cargo. 

 

Asiste al acto de Entrega y Recepción y verifica el proyecto del 

acta respectiva, corroborando que los anexos de la misma, sean 

los oficialmente vigentes y estén debidamente integrados, 

sellados y firmados por quienes los elaboraron.  

 

Verifica la presencia de los testigos.  

 

Identifica a todos los que intervienen en el acto de Entrega y 

Recepción.  

 

Verificado el proyecto del acta y los anexos que la conforman, se 

procede a la firma de la misma por las siguientes personas:  

 Servidor Público saliente;  

 Servidor Público entrante;  

 Contralor Municipal; 

 Síndico 

 Testigos  

Confirma la entrega de sellos oficiales y llaves de las oficinas, 

mobiliario, vehículos, etc.  

 

 
ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Dirección de Administración, Contraloría 

Municipal y Servidor Público entrante y 

saliente 

 

 

8 

 

 

 

 

 

9 

 

 

Distribuye los tantos del Acta de entrega-recepción de la 

manera siguiente:  

 Original.- Quien recibe el cargo.  

 Primera copia.- A quien entrega el cargo.  

 Segunda copia.- Contraloría Municipal 

 

Remite Acta de Entrega y Recepción y sus anexos para 

su concentración y registro en el control respectivo.  
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10 

 

Revisión Física: La llevará a cabo el servidor público 

entrante dentro de un plazo que no exceda de 30 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la firma del 

Acta de Entrega y Recepción, reportando las 

observaciones que pudieran ser motivo de 

responsabilidad. 

 

 

Diagrama de flujo 

 
 

 
 

Nombre del Procedimiento: Revisión de las Adquisiciones o Servicios. 

 

Objetivo: Verificar que los procedimientos adquisitivos, de servicios o documentación 

financiera  se apeguen a la normatividad en materia de adquisiciones y servicios de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 

su Reglamento, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

así como demás numerales aplicables.  
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Alcance: Será aplicable a las Direcciones de Administración, como la encargada directa de 

suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de las dependencias y entes 

municipales y mantener al día el inventario de los bienes de su propiedad, de acuerdo a las 

facultades que le otorga el artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 

 

Referencia: Artículos 81 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, Reglamento del Comité de Compras del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 

Responsabilidades: Contraloría Municipal, designará el personal adscrito a la Contraloría, para 

que lleven a cabo la Auditoría a las adquisiciones o servicios. 

 

Resultados: Verificar las adquisiciones o servicios que la Dirección de Administración lleva a 

cabo, con el fin de que las adquisiciones o servicios se apeguen a la normatividad aplicable, para 

así mantener al día el inventario de los bienes de este Ayuntamiento. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el artículo 81 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y demás preceptos legales y reglamentación aplicable.  

 

 La política primordial de la Contraloría Municipal es dar seguimiento a los 

procedimientos adquisitivos, procurando que éstos se apeguen estrictamente a la 

normatividad y preceptos legales en materia de adquisición de bienes y servicios.  

 

 Vigilar que los diferentes recursos que maneja el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Tabasco, ya sean recursos federales, estatales y municipales, sean aplicados 

correctamente, lo anterior a efecto de dar fe sobre la aplicación de los mismos;  

 

 Implementar acciones que considere necesarias para mejorar el desarrollo del 

procedimiento adquisitivo de bienes y servicios y asegurar las mejores condiciones de 

adquisición para el Municipio, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad.  
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Descripción del procedimiento 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Dirección de Administración 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

Dirección de Administración 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

Dirección de Administración 

 

 

 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

Dirección de Administración 

 

 

Contraloría Municipal   

1  

 

 

2  

 

 

 

 

 

3  

 

 

 

4  

 

 

5  

 

 

 

 

 

 

6  

 

 

 

7 

 

 

 

8 

Programa adquisiciones, convoca o invita a proveedores;  

 

 

Asiste a los actos de los procedimientos adquisitivos, a efecto de 

dar fe de los mismos:  

Licitación Pública; Licitación Simplificada Mayor; Licitación 

Simplificada Menor; Adjudicación Directa;  

 

 

Remite actas de presentación, apertura y evaluación de 

propuestas, dictamen y fallo;  

 

 

Revisa información y verifica fundamentación legal; 

 

 

Remite cada uno de los requisitos y documentos del 

procedimiento adquisitivo, desde la autorización de la 

adquisición, convocatoria o invitación, bases, hasta la entrega de 

los bienes o servicios y pagos de las facturas a los proveedores, 

con las garantías respectivas;  

 

 

Recepciona documentación comprobatoria, analiza y hace 

observaciones;  

 

 

Verifica la fecha de entrega de los bienes, motivo del 

procedimiento adquisitivo.  

 

 

Radicar quejas e inconformidades, derivadas de procedimientos 

adquisitivos, si las hubiere. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

39 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

Diagrama de flujo 

 
 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

CONTRALORÍA  

MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: Auditorías documentales o financieras, arqueos de caja y control 

del fondo rotatorio o revolvente.  

 

Objetivo: Determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, 

honestidad y apego a la normatividad con que se han administrado los recursos públicos 

suministrados a las dependencias del Ayuntamiento, así como la calidad y calidez con que 

prestan sus servicios a la ciudadanía.  

 

Alcance: Será aplicable a las diversas Dependencias de este Ayuntamiento, en las cuales se 

deban verificar documentos o que manejen fondos y valores, verificando el destino de los 

fondos públicos. 

Referencia: Artículos 81 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; demás relativos y aplicables de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 

Legislación aplicable. 

Responsabilidades: Contraloría Municipal, designará personal adscrito a la Contraloría, para 

que lleve a cabo los arqueos de caja y fondo rotatorio o revolvente.  

Verifica la fecha de entrega 

de los bienes,  motivo del 

procedimiento adquisitivo 
Radica quejas e inconformidades, 

derivadas de procedimientos 

adquisitivos, si las hubiere 

 

Fin 

Inicio 

Programa adquisiciones, convoca 
o invita a proveedores 

Asiste a los actos de los 
procedimientos adquisitivos 

Remite actas de presentación, 

apertura y evaluación de 

propuestas, dictamen y fallo 

Remite requisitos y documentos 

del procedimiento adquisitivo 

 

Verifica información 

comprobatoria del procedimiento 

adquisitivo 

 

Con o sin 
observaciones 

Solventa observaciones 

Da visto bueno 
Continúa con el procedimiento 

adquisitivo 
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Resultados: Verificar las fondos y valores, con el fin de verificar el destino de los fondos 

públicos, y en su caso sancionar a los servidores públicos que resulten responsables por el mal 

manejo de los recursos, a través de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el artículo 81 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y demás preceptos legales y reglamentación aplicable; 

 El control se ejercerá al amparo, respeto y apego a las disposiciones jurídicas o marco 

legal aplicable a las dependencias susceptibles de ser vigiladas por este medio y a la 

investidura que éste mismo marco otorga y faculta al Órgano de Control Interno 

Municipal para el ejercicio de su función;  

 Determinará si los programas o actividades autorizados y ejecutados siguen cumpliendo 

eficazmente los objetivos para lo que fueron creados y en su caso determinar, si existe 

alguna alternativa a considerarse que mejore la eficacia; 

 Obtendrá evidencia suficiente para fundamentar conclusiones concretas en los casos de 

irregularidades descubiertas, manteniendo una actitud positiva al dar énfasis a la 

eliminación de posibles irregularidades similares en el futuro, más que a la aplicación de 

sanciones por operaciones del pasado.  

 

 

Descripción del procedimiento 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1  

 

 

 

 

2  

 

 

 

 

 

3  

 

 

 

 

 

 

 

4  

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

Planeación de la Auditoria: Realizar investigación preliminar que permita 

conocer los antecedentes del área, programa o rubro a auditar, determinando el 

objetivo, alcance y periodo de la revisión. 

 

Inició de Auditoria: Se notifica a la dependencia a revisar el oficio, con el que se 

designa a los auditores y auxiliares responsables de llevar a cabo la auditoría, 

procediéndose a al inicio formal de la misma, solicitando la información y 

documentación que permita la evaluación del control interno de la dependencia 

auditada, previa a la documentación comprobatoria de las operaciones o 

actividades. 

 

Recopilación, registro, análisis y evaluación de la información: Conforme al 

acopio de la información y documentación comprobatoria proporcionada por el 

responsable de la dependencia auditada, se revisa y analiza aplicando los 

métodos, técnicas y procedimientos de auditoría, de acuerdo a la planeación 

correspondiente, elaborando los papeles de trabajo respectivos, con la evidencia 

suficiente y competente de las observaciones que en su caso se detecten. 

 
Registro de irregularidades detectadas: Las irregularidades derivadas del 

análisis realizado, quedarán asentadas en las cédulas de observaciones, las cuales 

contendrán, además de las observaciones detectadas, las causas, efectos, 

disposiciones legales y normativas transgredidas, así como las recomendaciones 

sugeridas por el auditor para promover la solución a la problemática detectada. 

 

Comunicación de las observaciones ó irregularidades detectadas: El auditor 

comentará las cédulas de observaciones con los responsables de la operación 

revisada y/o área auditada, antes de su presentación formal. De esta reunión 

podrán obtenerse elementos adicionales que rectifiquen o ratifiquen la 

irregularidad, así como las causas que la provoca; las observaciones se harán del 

conocimiento del área auditada levantándose cédula de observaciones en la cual 

se estipulen los términos en los cuales deban quedar solventadas las 

observaciones. 
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ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

8 

 

Elaboración del Informe de la visita de Auditoría: Concluida la 

etapa de la ejecución de la visita de auditoría, la Contraloría 

Municipal debe comunicar a la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, los resultados determinados durante su 

intervención a través del informe de Auditoría el cual deberá 

contener los siguientes elementos: 

  

 Oficio de envío, 

 Carátula del Informe, 

 Cuerpo del Informe, 

 Cédulas de Observaciones.  

 

 

Seguimiento de las Recomendaciones e Informe: Se deberá llevar 

a cabo el seguimiento de las observaciones derivadas de los actos de 

auditoría, a fin de verificar que se cumple con las medidas 

preventivas y correctivas propuestas con motivo de las revisiones 

practicadas y que hayan sido atendidas en tiempo y forma por la 

dependencia auditada. 
 
 
Resultados del nuevo seguimiento:  

 

1. Si persisten las Observaciones.- Elabora informe final de 

auditoria de seguimiento haciendo constar las observaciones 

pendientes de solventar, integra el expediente y se inicia 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa.  

 

2. No Persisten las Observaciones.- Se da por concluido el 

seguimiento, elabora informe final y se integra expediente.  
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Diagrama de flujo 
 

 
 
 
 

Nombre del Procedimiento: Evaluación de políticas sociales. 

 

Objetivo: Controlar y evaluar la aplicación de los recursos públicos mediante la transparencia, 

revisión y control de expedientes técnicos. 

 

Alcance: Será aplicable a las diversas Dependencias de este Ayuntamiento, que emiten 

expedientes técnicos para los diferentes programas de trabajo que deberán realizar en un 

Ejercicio Fiscal. 

 

Referencia: Artículos 81 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; Plan 

de Desarrollo Municipal, y demás Legislación aplicable. 

 

Responsabilidades: Contraloría Municipal a través del Departamento de Proyectos verificará la 

información contenida en los Expedientes Técnicos emitidos por las diversas Dependencias del 

Ayuntamiento, así como los correspondientes a la misma Contraloría. 
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Resultados: Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por el 

Ayuntamiento. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el artículo 81 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y demás preceptos legales y reglamentación aplicable; 

 La revisión de expedientes técnicos se realiza con la finalidad de verificar que estos 

cumplan con la normatividad establecida, para la correcta aplicación de los recursos;  

 Determinará si los programas o actividades que se pretenden llevar a cabo cumplen con 

la normatividad para la correcta aplicación de partidas, de acuerdo a la información 

contenida en los expedientes técnicos, y con ello se cumplan con los programas que se 

estableció la administración; 

 Se obtendrán observaciones y/o aprobación para la correcta elaboración de expedientes 

técnicos, para que estos se ajusten a los programas que se pretenden llevar acabo.  

 

 

Descripción del procedimiento 

 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1  

 

 

 

2  

 

 

 

 

 

 

3  

 

 

 

 

4  

 

 

 

 

5  

 

 

 

 

Recepción de expedientes técnicos elaborados por las 

diferentes Dependencias del Ayuntamiento. 

 

Revisión de los expedientes con el fin de verificar que se 

ajusten a lo establecido en el Manual de Normas 

Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; 

Plan de Desarrollo Municipal y demás lineamientos 

aplicables, con el objeto de verificar que se afecten las 

partidas correctas, se especifiquen los programas y que 

demás información contenida en el mismo sea correcta. 

 

Si cumple con la normatividad se envía a la Dependencia 

que lo emitió para su trámite correspondiente y recaben 

firmas. 

 

Si no cumple con la normatividad se devuelve e informa a la 

Dependencia que lo emitió para corrección, señalándosele 

que deberá enviarlo para su revisión respectiva, de nueva 

cuenta. 

 

Se solicita una copia del expediente técnico para su archivo 

correspondiente, una vez que contiene las firmas debidas. 
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Diagrama de flujo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Procedimiento: Revisión de órdenes de pago. 

 

Objetivo: Vigilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendimiento de los 

recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuestal. 

 

Alcance: Será aplicable a las diversas Dependencias de este Ayuntamiento, que emiten 

requisiciones, acompañadas de la documentación soporte o comprobatoria del gasto. 

 

Referencia: Artículos 81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; Manual de Normas Presupuestarias de Emiliano Zapata, Tabasco; Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (Federal y Estatal), y su Reglamento; 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (Federal y Estatal), y su 

Reglamento; Código Fiscal de la Federación; Reglamento del Comité de Compras del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; y demás relativos y aplicables. 

 

Inicio 

Recepción de expedientes 
técnicos 

Revisión de expedientes 
técnicos 

Normatividad 

Elaboración de oficio 

 

Se envía a la Dependencia que 
lo emitió para su trámite 

correspondiente y recaben 
firmas, solicitándose una copia 
del expediente técnico para su 

archivo correspondiente 

Fin 

Se devuelve e informa a la 
Dependencia que lo emitió 

para corrección, señalándosele 
que deberá enviarlo para su 
revisión respectiva, de nueva 

cuenta 

SI 

NO 
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Responsabilidades: Contraloría Municipal a través del Departamento de Contable verificará la 

información contenida en las órdenes de pago y documentación soporte o comprobatoria del 

gasto de acuerdo a la normatividad aplicable a cada caso en concreto. 

 

Resultados: Vigilar que los gastos efectuados por las diferentes Dependencias del  

Ayuntamiento, se ajusten a la normatividad establecida y estos cumplan con los requisitos y 

cuenten con la documentación debida que soporten o avalen los gastos. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el artículo 81 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco y demás preceptos legales y reglamentación aplicable; 

 La revisión de órdenes de pago se realiza con la finalidad de verificar que dichos 

documentos cumplan con la normatividad establecida, para la correcta aplicación de los 

recursos y que estas cuenten con la documentación soporte o justificatoria de los gastos 

efectuados;  

 Determinará si los programas cumplen con la normatividad para la correcta aplicación de 

partidas, de acuerdo a la información contenida en el Manual de Normas Presupuestarias 

de Emiliano Zapata, Tabasco, y demás Legislación aplicable; 

 Se obtendrán observaciones y/o aprobación de las órdenes de pago para la integración de 

las mismas.  

 

Descripción del procedimiento 

 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1  

 

 

 

2  

 

 

 

 

 

 

 

 

3  

 

4  

 

 

 

 

 

5  

 

 

 

 

 

6 

 

Recepción de órdenes de pago de acuerdo a los gastos 

efectuados por las diferentes Dependencias del  

Ayuntamiento. 

 

Revisión de las órdenes de pago con el fin de verificar que 

se ajusten a lo establecido en el Manual de Normas 

Presupuestarias de Emiliano Zapata, Tabasco, y demás 

lineamientos aplicables, con el objeto de verificar que se 

afecten las partidas correctas, se especifiquen los programas 

y que estas contengan la información soporte y justificatoria 

de acuerdo al tipo de gasto efectuado. 

 

Si cumple con la normatividad se recaban firmas. 

 

Se realiza envío a la Dirección de Finanzas por medio del 

Sistema implementado por el Ayuntamiento para efectos de 

aplicar los Lineamientos de Armonización Contable, para su 

integración en Cuenta Pública en el mes correspondiente. 

 

Si no cumple con la normatividad se devuelve a la Dirección 

de Administración o a la Dependencia generadora del gasto, 

procediendo la misma a su corrección y con ello proceder a 

su revisión, de nueva cuenta. 

 

Fin. 
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Diagrama de flujo 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Procedimiento: Notificación del padrón de contratistas publicado por SECOTAB. 

 

Objetivo: Informar al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Director de Finanzas, 

Presidente de la Comisión de Obras y Sexto Regidor, Presidente Municipal, Representante del 

Colegio de Ingenieros Civiles del Estado en el Municipio y al Síndico de Hacienda, el padrón de 

contratistas publicado por la SECOTAB. 

 

Alcances: Será aplicable para que el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 

Director de Finanzas, Presidente de la Comisión de Obras y Sexto Regidor, Presidente 

Municipal, Representante del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado en el Municipio y el 

Síndico de Hacienda, estén informados del padrón actualizado. 

 

Referencias:  

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco.  

Elaboración de envío 
a través del Sistema, 

a la Dirección de 
Finanzas 

 

Fin 

SI 

Se recaban firmas 
 

Dirección de Finanzas: 
Procede a Integrar las 
órdenes de pago en 

Cuenta Pública 
 

Si afecta la Orden de Pago: 

Se devuelve a la Dirección de 
Programación para su envío a 

la Dirección de 
Administración, si hubieren 

otras observaciones. 
 

No afecta la Orden de Pago: 

Se devuelve a la Dirección de 
Administración o la 

Dependencia Generadora del 
Gasto. 

NO 

 A 

Normativida
d 

Recepción de órdenes de 
pago 

Revisión de órdenes de 
pago 

 

Dirección de Programación: 
Envía de nueva cuenta la 

orden de pago para su 
revisión correspondiente 

 

 A 

Inicio 
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De acuerdo al Artículo 8 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Tabasco, la Contraloría por sí misma o a petición de las Dependencias o Entidades 

suspenderá temporalmente el registro de los contratistas cuando: 

 

I. Se les declare en estado de quiebra, suspensión de pagos o sujetos a concurso de 

acreedores; 

II. Incurran en cualquier acto u omisión que le sea imputable y que perjudique los 

intereses de la Dependencia o Entidad contratante; 

III. Se registre incumplimiento a obligaciones adquiridas con los diferentes niveles de 

Gobierno; o 

IV. Incumplan lo dispuesto en el artículo 50, segundo párrafo de esta Ley, respecto a la 

Limitación de contratación. 

 

 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en el 

Artículo 9: La Contraloría por sí misma o a petición de las Dependencias o Entidades, cancelará 

el registro de los contratistas cuando: 

 

I. La información que hubieren proporcionado para la inscripción o revalidación 

resulte falsa, o hayan actuado con dolo o mala fe en una licitación o ejecución de 

obra; 

II. No cumplan en sus términos con algún contrato por causa imputable a ellos y 

perjudiquen gravemente los intereses de la Dependencia o Entidad o el interés 

general; 

III. Se declare quiebra fraudulenta; 

IV. Hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley, por causas 

que lesean imputables; y 

V. Seles declare incapacitados legalmente para contratar. 

 

 

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga los Artículos 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 48 y demás relativos y aplicables de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.  
  
 

Reglamentos: 

 

1. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Tabasco. 

 

2. Reglamento del Comité de Obras del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco.  

 

 

Responsabilidades: Se lleva el control de todos los contratistas  inscritos en el padrón de 

contratista del municipio previo haberse registrado al padrón del estado, cuyo registro se 

encuentre vigente y  cuenten con la especialidad correspondiente, que deseen participar en los 

concursos de  contratos de obra pública e informar de toda la información al jefe inmediato y/o 

Contralor Municipal. 

 

Resultados: Selección de los contratistas con las mejores experiencias técnicas, economía y 

especialidades y así poder entrar en concurso de licitaciones. 
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Descripción del procedimiento 

 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

Titular de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Director 

de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, Director de 

Finanzas, Presidente de la Comisión de 

Obras y Sexto Regidor, Presidente 

Municipal, Representante del Colegio de 

Ingenieros Civiles del Estado en el 

Municipio y al Síndico de Hacienda 

 

1  

 

 

 

 

2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

Se notifica mediante oficio de forma mensual, el padrón de 

contratistas publicado por la SECOTAB. 

 

 

 

Revisión para que verifiquen que en los procedimientos de 

contratación de obras, se cuente con contratistas que no se 

encuentren inhabilitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin 

 
 

Diagrama de flujo 

 
 
 
 

 
Nombre del Procedimiento: Supervisión física de obras. 

 

 

Objetivo: Realizar visitas periódicas de supervisión a las obras y acciones que se desarrollen y 

llevar el registro de sus resultados en los formatos destinados para tales fines. Vigilar que las 

obras y acciones se ejecuten con las características, ubicación, tiempos y metas establecidos en 



 

49 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

los expedientes técnicos o proyectos ejecutivos. Tanto las obras por modalidad de contrato o por 

administración directa son supervisadas. 

 

Alcances:  

Dirección Programación, Dirección de Finanzas, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales y Dirección de Administración. 

 

} 

Referencias:  

 

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco.  

 

Con apoyo en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas y 

su Reglamento.  

 

 

Responsabilidades: Llevar el control y la verificación de proyectos en cuanto a su calidad, 

avance, existencia y cumplimiento de acuerdo al proceso constructivo y su respectiva  

normatividad de construcción. 

 

 

Resultados: Control de los avances físicos –financieros de acuerdo al programa de ejecución, 

para que se ejecute en tiempo y forma. Observar los volúmenes de acuerdo a las obras físicas, 

llevar su correcta ejecución y supervisión del control de material. 
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Descripción de procedimiento 

 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN 

 

Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

 

 

Departamento de Supervisión de 

Obras 

 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

Contraloría Municipal   

 

 

Contraloría Municipal   

 

Contraloría Municipal   

 

 

 

 

Departamento Jurídico 

 

1  

 

 

2  

 

 

 

 

 

 

3  

 

 

 

4  

 

 

 

5  

 

 

 

 

6 

 

 

7 

 

8 

 

 

 

9 

 

Elaboración de Proyectos. 

 

 

Se lleva un control de las fechas de inicio y término de las obras, 

para proceder a la Supervisión Física de las obras programadas 

por Administración o por Contrato y verificar que estas cumplan 

con los requisitos previamente establecidos en el proyecto y en 

los alcances y especificaciones. 

 

Se elabora Tarjeta Informativa, especificando si se detectaron 

irregularidades o no, para conocimiento de la Contralora 

Municipal. 

 

Si hay observaciones, se informa vía oficio a la Dirección de 

Obras, con copia a la Contratista, las irregularidades detectadas. 

 

Se envía al Departamento Jurídico para efectos de determinar la 

sanción o amonestación (según sea el caso), o seguimiento de las 

irregularidades y con ello la Contratista subsane las mismas. 

 

Se verifica que la Contratista subsane o solvente las 

observaciones encontradas. 

 

Si no hay observaciones, se informa y  envía al archivo. 

 

Si se subsanan las irregularidades se emite oficio, mediante el 

cual se informa a la Dirección de Obras, con copia a la 

Contratista, que ya se dio cumplimiento a lo observado. 

 

Si no se subsanan las irregularidades se emite oficio, mediante el 

cual se informa a la Dirección de Obras, con copia a la 

Contratista, que en virtud de haber hecho caso omiso o no haber 

dado cumplimiento a lo observado, se iniciará Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa (PRA) en contra de quien resulte 

responsable. 
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Diagrama de Flujo 

 
 
 
 

 
 
 
 
Cualquier procedimiento que no se encuentre previsto en el presente Manual de Procedimientos se 

realizará conforme a lo establecido en la Legislación vigente, Reglamentos, Manuales y/o Lineamientos 

aplicables al caso en concreto. 

 

DEFINICIONES 

 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: Es un medio para determinar la Responsabilidad 

Administrativa de los servidores públicos, como consecuencia de una serie de sucesos o hechos que por acción u 
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omisión realizan los funcionarios públicos en el desarrollo de sus actividades, considerándose dicha conducta u 

omisión antijurídica dentro de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás legislación aplicable. 

 

Servidores Públicos: Es una persona que brinda un servicio de utilidad social. Esto quiere decir que aquello que 

realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas (más allá del salario que pueda percibir el 

sujeto por este trabajo). 

 

Extemporaneidad: Se refiere a que se presente un documento posterior a la fecha en que legalmente debió 

haberlo presentado. 

 
Declaración de situación patrimonial: Es la información que deben presentar los servidores públicos del Instituto 
respecto de la situación de su patrimonio (ingresos, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y 
adeudos), en los formatos que define la Contraloría Municipal. 
 
 

Inventario de equipo: Verificación periódica de las existencias de materiales, equipo, muebles e inmuebles con 

que cuenta una dependencia o entidad, a efecto de comprobar el grado de eficacia en los sistemas de control 

administrativo, el manejo de los materiales, el método de almacenaje y el aprovechamiento de espacio en el 

almacén. 

Quejas o denuncias: Quejas emitidas por particulares o denuncias realizadas por servidores públicos, en contra 

de personas que se desempeñan en el servicio público por incumplimiento de sus obligaciones previstas en la 

Legislación aplicable, mal desempeño de sus funciones, y demás que derivan del desempeño de un cargo público. 

Cuaderno de Investigación: Documento administrativo que se usa para iniciar investigaciones para efectos de 

integrar debidamente un expediente y realizar las investigaciones necesarias, y con ello determinar la 

responsabilidad administrativa de uno o varios servidores públicos, antes de iniciar un Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa. 

Radicar: Fijar un número de expediente para darle entrada a una queja, denuncia u observación, e iniciar las 

investigaciones necesarias. 

Ratificar: Acto de confirmar el principal obligado en definitiva o el favorecido en un contrato estipulado por otro en 

su nombre, lo cual le otorga plena validez. 

Causar estado: Dicho de una resolución que queda en firme. 

Auditoría: En su acepción más amplia significa verificar la información adquisitiva, financiera, operacional y 

administrativa que se presenta es confiable, veraz y oportuna. Es revisar que los hechos, fenómenos y 

operaciones se den en la forma como fueron planeados; que las políticas y lineamientos establecidos han sido 

observados y respetados; que se cumplen con obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentarias en general. Es 

evaluar la forma como se administra y opera teniendo al máximo el aprovechamiento de los recursos. 

Fondo rotatorio o revolvente: Es un préstamo que tiene por objeto proporcionar recursos financieros de 

inmediato y con la amplitud adecuada a las unidades administrativas responsables, a fin de permitirles sufragar 

aquellos gastos emergentes por conceptos específicos aprobados, y cuyo pago pueda tramitarse también de 

inmediato en forma directa, afectando el presupuesto. 

Arqueos de caja: Es la verificación espontánea de los dineros recibidos en caja de Tesorería, es un examen 
especial que se hace con el fin de: 

 Verificar la idoneidad de los registros contables. 

http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
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 Constatar que los valores monetarios físicos en poder del encargado de la caja estén en la cantidad 
exacta. 

Políticas sociales: Conjunto de directrices, orientaciones, criterios y lineamientos conducentes a la preservación y 
elevación del bienestar social, procurando que los beneficios del desarrollo alcancen a todas las capas de la 
sociedad con la mayor equidad. 
 
Expedientes técnicos: Documento mediante el cual se establecen las normas de carácter técnico y administrativo 
que rige el proceso y aplicación de los programas que pretenden llevar a cabo las diversas Dependencias del 
Ayuntamiento. 
 
Órdenes de pago: Documentos los cuales son se crean cuando se debe realizar un pago, debiendo contener 

estas la documentación soporte o justificatoria de los gastos efectuados. 

Padrón de Contratistas: Lista oficial en la que figuran las empresas contratistas o personas físicas que se 

inscriben ante Contraloría Municipal para poder participar en la ejecución de obras programadas por el 

Ayuntamiento. 

Catálogo de especialidades: Documento emitido por Contraloría del Estado de Tabasco, mediante el cual da a 

conocer las especialidades que pueden acreditar las Contratistas, las cuales son verificadas mediante currículo y 

contratos, para efectos de poder participar en la ejecución de obras. 

Cédula de registro: Documento expedido por Contraloría Municipal, en el cual se hace constar la inscripción de la 

Contratista, después de haber verificado que cumplieron con los requisitos establecidos previamente, y que avala 

que la empresa o persona física se encuentra inscrita en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Supervisión física: Procedimiento mediante el cual se verifica la ejecución de obras o apoyos, llevados a cabo 

por Contratistas o Dependencias del Ayuntamiento, con el objeto de que estas se ajusten a los programas 

previamente establecidos y cumplan con las normas de calidad y demás requerimientos que especifican la 

Legislación aplicable a cada caso. 

Cédulas de Observaciones: Documento de carácter informativo, mediante el cual se estipulan las observaciones 

encontradas o si las obras se están ejecutando de acuerdo a lo programado. 

Subsanar: Reparar y resolver un error o resarcir un daño. 

 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD============================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS GENERALES. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE 
DIO POR AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.======================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ 
DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, SIENDO  LAS  VEINTIUNA  
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS 
QUE INTERVINIERON PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA 
REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR 
PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. 
LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; C. MAEL ATAHUALPA CABRERA 
CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO;  LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO 
REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; 
PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ 
YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER 
REGIDOR PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS 
CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y SELLADA POR LA 
TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO 
DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS NUEVE  DÍAS DEL MES  ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL  DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 

 
 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


